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1. Introducción 

 
La realización de Audiencias Públicas como parte del proceso o estrategia de Rendición 
de Cuentas en las entidades públicas se encuentra contemplada a partir de la Ley 489 
de 1998. En ella, la Audiencia Pública se establece como una de las principales 
“acciones para involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la 
formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública”.  
  
En este mismo sentido, el documento CONPES No. 3654 de 2010 establece la política 
de Rendición de Cuentas como un proceso permanente orientado a consolidar una 
cultura de apertura informativa, transparencia y dialogo entre el Estado y los ciudadanos, 
al determinar la necesidad de:  
    
“Consolidar la rendición de cuentas del ejecutivo como un proceso permanente, que 
comprenda tanto la oferta de información clara y comprensible como espacios 
institucionalizados de explicación y justificación de las decisiones, acciones y resultados 
en el ciclo de la gestión pública. Igualmente, la política busca aumentar sustancialmente 
el número de ciudadanos y organizaciones que hacen parte de ejercicios de rendición 
de cuentas”. 
 
Adicionalmente, el Decreto 2641 de 2012, por medio del cual se reglamentan ciertos 
artículos de la ley 1474 o Estatuto Anticorrupción, establece la necesidad de la rendición 
de cuentas, de contemplar un plan de acción, y una serie de procesos específicos y 
objetivos claros para que la rendición de cuentas sea un proceso continuo en cada 
entidad de la administración pública. El Estatuto Anticorrupción establece que cada 
entidad debe determinar las alternativas para elaborar su estrategia de rendición de 
cuentas de acuerdo a su estructura y su relación con la ciudadanía.  
 
En cumplimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, el equipo de la 
ESE IMSALUD, realizó el autodiagnóstico de la política de rendición de cuentas, 
arrojando como resultado, que nos encontramos en el nivel inicial y tomando en cuenta 
la importancia de la participación ciudadana y de los ejercicios de control social, la ESE 
IMSALUD se encuentra trabajando en su estrategia de rendición de cuentas, dentro de 
la que se contempla la audiencia pública de rendición de cuentas, para lo cual, se 
consolida el informe de gestión de la vigencia 2020, documento que compila las 
acciones adelantadas por la anterior administración hasta el día 15 de mayo de 2020 y 
por la actual administración en cabeza del Doctor Juan Agustín Ramírez Montoya. 
 
La ESE IMSALUD ha previsto ejecutar la audiencia pública de rendición de cuentas 
denominada: “SEGUIMOS ROMPIENDO PARADIGMAS”, el día 26 de mayo, razón 
por la cual, en cumplimiento del manual único de rendición de cuentas, en su versión 
No. 2 ejecuta las etapas de aprestamiento, diseño, preparación ejecución, seguimiento 
y evaluación. 
 
En este contexto, se presenta a la ciudadanía y la comunidad en general el informe de 
gestión “SEGUIMOS ROMPIENDO PARADIGMAS”, como instrumento de información 
e insumo para el diálogo entre las partes, el cual debe ser difundido, conocido y revisado 
por la ciudadanía quienes podrán solicitar ampliación y aclaración según lo consideren 
pertinente. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA ESE 
 
NOMBRE:    EMPRESA SOCIAL DE ESTADO IMSALUD 
NIT:    807 004 352 – 3 
NIVEL DE ATENCION: PRIMER NIVEL   
DIRECCION: Av. Libertadores # 0-124 Barrio Blanco, Sede Administrativa 
TELEFONO:   5-784980 
CORREO:   info@imsalud.gov.co 

GERENTE:   JUAN AGUSTÍN RAMÍREZ MONTOYA 
 

2.1. Reseña Histórica 
 

Dentro de las virtudes que ofrece la Ley 10 de 1.990 a los entes territoriales una de las 
de mayor relevancia es la descentralización en la administración de los servicios de 
salud y la declaratoria de los mismos como un servicio público de obligatorio 
cumplimiento por parte del estado. Es así como se trabajó en el cumplimiento de los 
requisitos de la Ley 60 de 1.993, y el Decreto 1770 de 1.994, necesarios para acreditar 
la certificación y asumir la descentralización, cumpliéndolos en su totalidad, logrando 
así la certificación el 29 de diciembre de 1.999, mediante el Decreto 1906 expedido por 
el Señor Gobernador del Departamento Norte de Santander. 
 
Esto implicó la necesidad de firmar con el departamento un convenio ínter - 
administrativo que materializaba esta certificación permitiéndole al Municipio de San 
José de Cúcuta, la asunción de la Dirección y la prestación de los servicios de salud del 
primer nivel de atención, acto administrativo que fue firmado el 30 de Diciembre de 1.999 
y que incluía las actas de entrega del personal que estaba desarrollando labores del 
primer nivel en el departamento a través del Hospital Erasmo Meoz, financiados con 
situado fiscal y la de los bienes muebles e inmuebles representado con los organismos 
de salud y sus dotaciones de la zona urbana y rural del municipio. Para poder asumir 
estas competencias se implementó y puso en marcha las dos entidades, el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO EN SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
"DASSSACU" Y LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. IMSALUD, que por 
mandato del Honorable Concejo se crearon desde el 29 de Enero de 1.999 y que a partir 
del 1° de Enero del 2000, abrieron sus puertas al servicio de la comunidad, dando 
cumplimiento a lo normado en el Acuerdo 087 del 29 de Enero de 1.999, por medio del 
cual se crea la Empresa Social del Estado E.S.E. IMSALUD, constituida como entidad 
pública descentralizada con autonomía administrativa y presupuestal, personería 
jurídica y patrimonio propio, para que asuma la prestación de los servicios de salud en 
el primer nivel de atención en el Municipio de San José de Cúcuta.  
 
Es así como la Empresa Social del Estado E.S.E. IMSALUD inicia sus actividades 
operativas a partir del 1° de Enero del 2000.  
 
De conformidad con el artículo 6° del Decreto 1876 de 1.994, la Junta Directiva de la 
Empresa Social del Estado E.S.E. IMSALUD, está integrada según lo establecido en el 
artículo 98 del Decreto Ley 1298 de 1.994, Así: Una tercera parte de sus miembros 
serán representantes del sector político administrativa, otra tercera representará al 
sector científico de la salud y la tercera parte restante será designada por la comunidad.   
 

2.2. Naturaleza Jurídica 
 
La ESE IMSALUD, es una entidad pública descentralizada del orden Municipal dotada 
de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrita a la 
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dirección local de salud, integrante del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
sometida al régimen jurídico previsto en la ley 100 y sus decretos reglamentarios. 
 

2.3. Jurisdicción: 
 
La Empresa Social del Estado del Primer Nivel de Atención en Salud del Municipio de 
San José de Cúcuta, tiene jurisdicción en todo el territorio del Municipio de San José de 
Cúcuta, su domicilio y sede de sus organismos administrativos en la Ciudad de Cúcuta. 
 

2.4. Red de IPS y Servicios ESE IMSALUD 
 
La ESE IMSALUD cuenta con 37 IPS, que de acuerdo a su distribución geográfica, 
accesibilidad y servicios ofertados, se encuentran en las 9 comunas del municipio de 
san José de Cúcuta. 
 

 
 
De acuerdo al mapa podemos observar que están distribuidas en zona urbana y rural, 
distribuidas de forma estratégica, de acuerdo al área de influencia así: 
 

COMUNA IPS AREA DE 
INFLUENCIA 

Unidad 
Básica/IPS 

Servicios Habilitados 

4 San Luis 1. Unidad 
Materno 

Infantil La 
Libertad 

*Consulta médica general. 
*Consulta Odontológica 

general. 
*Urgencias. 

*Hospitalización. 
*Atención de Partos. 

*Promoción y Prevención 
*Vacunación. 

*Laboratorio Clínico. 
*Odontología – Higiene oral 

*Rayos X Odontología. 
*Radiología e Imágenes 

Diagnósticas. 
*Ecografías Obstétricas 

*Servicio de Ambulancia TAB 
 
 

HORARIOS DE ATENCION 
Lunes a Viernes  

7:00 a.m. - 11:00 a.m. 2:00 

4 San Martín 

3 Boconó 

3 San Mateo 

3 Santa Ana 

6 Toledo Plata 2. Unida 
Básica 

Comuneros 
6 Aeropuerto 

5 Sevilla 

7 La Ermita 

7 Ospina Pérez 

7 Claret 
8 Belisario 3. IPS 

Policlínico 8 Palmeras 

8 Niña Ceci 

8 Los Olivos 

9 Belén 4. IPS Loma 
de Bolívar 9 Divina Pastora 

9 El Rodeo 

9 Cundinamarca 

9 Domingo Pérez 
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Av. Libertadores # 0-124 Barrio Blanco 
San José de Cúcuta, Norte de Santander - Colombia 

PBX (+57) 7 5784980 - https://www.imsalud.gov.co 
“Intentando lo imposible, es como se realiza lo posible” 

COMUNA IPS AREA DE 
INFLUENCIA 

Unidad 
Básica/IPS 

Servicios Habilitados 

5 Guaimaral 5. Unidad 
Básica 

Puente Barco 
Leones 

p.m. - 6:00 p.m.  
Sábados 7:00 a.m. - 1:00 p.m. 

 
Urgencias 24 horas todos los 

días 

1 Contento 

6 El Cerrito 

6 El Salado 

RURAL El Pórtico 

RURAL La Floresta 6. Agua Clara 

Buena Esperanza 

Guaramito 

Banco de Arena 
San Faustino 

Palmarito 

Fuente: REPS 2021 
 

2.5. Estructura Organizacional 
 

 
Fuente: Página web www.imsalud.gov.co  
 

3. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 
Con el cambio de administración en el mes de mayo de 2020, uno de los primeros 
ejercicios que todo gerente debe adelantar es la construcción de su plan estratégico o 
plan de desarrollo, dentro del cual, se actualiza el direccionamiento estratégico 
compuesto por la plataforma y la formulación estratégica. 
 
Es así, que una vez aprobado el plan de desarrollo de la vigencia 2020 – 2023 para la 
ESE IMSALUD, se adopta como nueva plataforma estratégica: 
 

3.1. Misión 
 
IMSALUD es la empresa pública prestadora de servicios de salud de primer nivel de Cúcuta, 
cuyo propósito es incentivar la cultura de vida saludable de la población, garantizando la 
calidad y eficiencia con su red. 
 

3.2. Visión 
 
Tenemos el firme propósito de ser en el 2024, la institución prestadora de servicios en salud 
fortalecida, renovada y moderna, reconocida por su excelente e incluyente atención a 
nuestros usuarios. 

http://www.imsalud.gov.co/
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3.3. Objetivos Estratégicos 
 

• Aumentar el compromiso del talento humano, ejecutando acciones que permitan 
convertirlo en una ventaja estratégica. 

• Fortalecer la interacción entre el cliente externo y la ESE IMSALUD, 
garantizando el goce pleno de los derechos y cumplimiento de los deberes de 
los usuarios. 

• Mejorar la infraestructura hospitalaria y el mobiliario de la ESE IMSALUD, para 
elevar la satisfacción del usuario. 

• Actualizar e Incorporar tecnología de punta que mejore la calidad de la 
prestación del servicio. 

• Desplegar estrategias que permitan el mejoramiento continuo de la calidad en 
los procesos tanto misionales como de apoyo 

 

3.4. Principios y Valores y Corporativos 
 

• Principios  
 

Vocación de servicio: Actitud de vida de colaboración hacia los demás, en todo 
momento y en todas partes, que lleva a acciones desinteresadas que contribuyen a 
hacer más ligera y placentera la vida de los otros sin buscar recompensa, 
agradecimiento y/o admiración. 
 
Ética: La ética es una disciplina teórica que versa sobre lo práctico: la acción, es decir, 
los hechos. Esta orientación teórica es un marco de reflexión ideal para que todo ser 
humano tome decisiones de acuerdo al criterio de aquello que es correcto o aquello que 
es justo. 
 
Solidaridad: Capacidad de Comprender el dolor, la pena y la desventura de los demás; 
que nos permita asumir, como propias, las justas y razonables demandas de los otros. 
El solidario se interesa por los demás, pero no se queda en las buenas intenciones, sino 
que se esmera por ayudarlos de manera efectiva. 
 
Trabajo en equipo: Unir el esfuerzo con quienes participan en los procesos y 
actividades sin excepción, con armonía, cooperación, compromiso y responsabilidad 
compartida, para multiplicar el logro de resultados en búsqueda de los objetivos y metas 
comunes. 
 
Respeto: Capacidad de Conocer el valor propio y honrar el valor de los demás. 
Reconocer que el otro, es tan real y semejante a nosotros y a la vez un individuo 
diferente. Es ponerse en el lugar del otro para comprenderlo desde adentro y adoptar, 
esa otra perspectiva. Significa valorar a los otros como sujetos dignos que merecen 
nuestro reconocimiento y protección. 
 

• Valores 
 
Humanización del servicio: Reconocer en cada usuario su dignidad humana, su valor 
intrínseco como persona y en consecuencia contribuir a la realización de sus proyectos 
de vida, a la satisfacción de sus necesidades respetándolo como persona y con 
derechos y deberes como paciente. 
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Excelencia: Es un estilo de vida, en el que buscamos con nuestras actividades diarias 
alcanzar el nivel máximo de calidad, Eficiencia y efectividad en nuestros compromisos. 
 

Lealtad: Obligación de fidelidad que un sujeto le debe a su institución o comunidad, 
siempre estar presente, cumplir siempre. Es el sentimiento que nos guía en presencia 
de una obligación no definida con la Primacía de los intereses colectivos de la institución 
sobre los particulares o ajenos a nuestra entidad. 
 

Participación: Acceder voluntaria y conscientemente a la toma de decisiones en las 
cuales está involucrada la persona, con miras al Bien Común. Presencia activa de cada 
uno en la toma de decisiones para la construcción y el desarrollo de la entidad. 
 

Responsabilidad Social: Responsabilidad es hacernos cargo de las consecuencias de 
nuestras palabras, decisiones y todos nuestros actos. Responsabilidad Social es hacer 
de la mejor manera lo que nos corresponde, con efectividad, calidad y compromiso, sin 
perder de vista el beneficio colectivo de la comunidad a la que servimos y la comunidad 
en la cual estamos. Por esto, implica asumir las consecuencias sociales de nuestros 
actos y responder por las decisiones que se toman en los grupos de los que formamos 
parte. 
 

4. INFORME DE GESTIÓN VIGENCIA 2020. 
 

4.1. Usuarios 
 
La ESE IMSALUD para el año 2020 contó con una asignación de 351.401 usuarios del 
régimen subsidiado, los cuales están centralizados por las diferentes EAPBS así: 
 

EPS F M Total 

COMFAORIENTE 42.878 35.310 78.188 

COMPARTA 11.961 9.940 21.901 

COOSALUD 49.106 44.263 93.369 

ECOOPSOS 15.504 14.364 29.868 

MEDIMAS 36.497 30.102 66.599 

NUEVA EPS 33.404 28.072 61.476 

Total General 189.350 162.051 351.401 

Fuente: Atención en Salud 
 

De acuerdo a la tabla anterior se observa que del 100% de los usuarios asignados el 
53.9% son Mujeres y el 46.1% son hombres, a su vez del total de usuarios el 26.6 % 
pertenece a la EPS COOSALUD, el 22.3 % a la EPS COMFAORIENTE, el 19.0 % a 
MEDIMAS, el 17.5 % a NUEVA EPS, siendo estas las más representativas con un 
85.3% de los usuarios. 
 
4.1.1 Distribución de usuarios por sexo y edad: 
 

Sexo 0-4 05-9 10-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 

F 11.294 12.085 14.646 15.692 14.238 12.851 12.370 12.968 12.198 12.156 

M 11.840 12.935 15.423 15.347 11.029 10.207 9.513 9.728 9.554 9.590 

 

Sexo 50-54 55-59 60-64 65-69 70-74 75-79 80-84 85-89 90-94 95 y 
Mas 

Total 

F 12.560 12.099 10.591 8.097 5.826 4.156 2.871 1.587 768 297 189.350 

M 9.924 9.655 8.507 6.811 4.881 3.408 2.078 1.030 402 189 162.051 

Fuente: Atención en Salud 

http://www.imsalud.gov.co/


 
 
 

Av. Libertadores # 0-124 Barrio Blanco 
San José de Cúcuta, Norte de Santander - Colombia 

PBX (+57) 7 5784980 - https://www.imsalud.gov.co 
“Intentando lo imposible, es como se realiza lo posible” 

 
En esta tabla observamos la distribución de los usuarios por quinquenio de edad y por 
sexo, es decir que del 100% de los usuarios asignados el 9.8% corresponde a la edad 
de 15-19 años, el 8.8% de 10-14 Años, el 8.6%, de 20-24 años, el 7.2%, de 5-9 años, el 
7.1%, de 25-29 años 6.6%, el 6.6% de 0-4 años, de 35-39 años de, 6.5%, 6.4% de 50-
54 años, los grupos de 30-34, 40-44, 45-49 y 55-59 el 6.2% cada uno, el 5.4% de 60-64 
años, el 4.2% de 65-69 años, el 3.0% de 70-74 años, el 2.2% de 75-79 años, el 1.4% 
de 80-84 años, el 0.7% de 85-89 años, el 0.3% de 90-94 años y el 0.1% de 95 y más 
años. 

 
Fuente: Atención en Salud 

 
4.1.2 Distribución de usuarios por Comuna: 
 

Comuna F M Total F M Total 

COMUNA 1 3.486 2.988 6.474 0,01 0,009 1,8% 

COMUNA 3 21.931 17.810 39.741 0,062 0,051 11,3% 

COMUNA 4 9.786 8.148 17.934 0,028 0,023 5,1% 

COMUNA 5 7.030 6.127 13.157 0,02 0,017 3,7% 

COMUNA 6 22.887 18.867 41.754 0,065 0,054 11,9% 

COMUNA 7 40.523 34.359 74.882 0,115 0,098 21,3% 

COMUNA 8 22.195 19.020 41.215 0,063 0,054 11,7% 

COMUNA 9 32.017 27.051 59.068 0,091 0,077 16,8% 

COMUNA 10 20.266 18.922 39.188 0,058 0,054 11,2% 

COMUNA 
Rural 

9.229 8.759 17.988 0,026 0,025 5,1% 

TOTAL 189.350 162.051 351.401 53,9% 46,1% 100,0% 

Fuente: Subgerencia Atención en Salud 

 
En la distribución de usuarios por comunas podemos observar que el 21.3% de los 
usuarios corresponde a la Comuna 7, el 16.8% a la Comuna 9, el 11.7% a la comuna 8, 
el 11.2% a la comuna 10, el 11.9% a la comuna 6, el 11.3% a la Comuna 3, el 5.1% a 
la Zona Rural, el 5.1% a la comuna 4, el 3.7% a la comuna 5 y el 1.8% a la Comuna 1. 
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4.1.3 Distribución de usuarios por UBA e IPS aledañas: 
 

UBAS F M TOTAL % 

AGUA CLARA 8.859 8.486 17.345 4,9% 

COMUNEROS 62.399 52.796 115.195 32,8% 

LIBERTAD 31.717 25.958 57.675 16,4% 

LOMA DE BOLIVAR 35.060 29.648 64.708 18,4% 

POLICLINICO 22.195 19.020 41.215 11,7% 

PUENTE BARCO 29.120 26.143 55.263 15,7% 

TOTAL 189.350 162.051 351.401 100,0% 

Fuente: Subgerencia Atención en Salud 

 
Se observa que el 32.8% de la población usuaria está concentrada para su atención en 
la UBA Comuneros y sus IPS, el 18.4% en Loma de Bolívar, el 15.7% en Puente Barco, 
el 16.4% en la Libertad, el 11.7% en el Policlínico y el 4.9% en la zona rural en Agua 
Clara.  
 

4.2. Capacidad Instalada 
 

Concepto 2020 

Camas de hospitalización 76 

Camas de observación 52 

Consultorios de consulta externa 62 

Consultorios en el servicio de urgencias 22 

Mesas de partos 6 

Número de unidades de odontología 45 

Ambulancias TAB 7 

Ambulancias TAM 1 

 
4.2.1 Capacidad instalada camas IMSALUD 
 

IMSALUD CAMAS HOSPITALIZACION 

MUNICIPIO NOMBRE DEL PRESTADOR (IPS) ADULTO PEDIATRICA OBSTETRICA 

CUCUTA Unidad Básica Puente Barco Leones 8 4 2 

CUCUTA Unidad Básica Comuneros 8 3 2 

CUCUTA Unidad Materno Infantil La Libertad 11 4 4 

CUCUTA IPS Loma de Bolívar 0 0 2 

CUCUTA Policlínico Juan Atalaya 11 7 2 

CUCUTA Unidad Básica Agua Clara 4 2 2 

TOTAL 42 20 14 

Fuente: Calidad 2020 
 
La ESE IMSALUD Cuenta con setenta y seis camas, distribuidas en 6 IPS, la IPS la 
policlínico posee del 26.3% de las camas, seguida de la Unidad Materno Infantil La 
Libertad con un 25% y Unidad Puente Barco Leones 18,4%, Unidad Básica Comuneros 
17.1% Unidad Básica Agua Clara 10.5%, IPS Loma de Bolívar 2.6%, esta última solo 
cuenta con hospitalización obstétrica. 
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4.2.2 Capacidad instalada salas IMSALUD 
 

IMSALUD SALAS 

MUNICIPIO NOMBRE DEL PRESTADOR (IPS) PARTO CIRUGIA PROCEDIMIENTOS 

CUCUTA Unidad Puente Barco Leones 1 0 2 

CUCUTA Unidad Básica Comuneros 1 0 2 

CUCUTA Unidad Materno Infantil La Libertad 2 0 2 

CUCUTA IPS Loma de Bolívar 1 0 1 

CUCUTA IPS Policlínico 1 0 2 

CUCUTA Unidad Básica Agua Clara 1 0 2 

TOTAL 7 0 11 

Fuente: Calidad 2020 
 
La ESE IMSALUD Cuenta con siete salas de parto, y 11 de procedimientos. 
  
4.2.3 Capacidad instalada Ambulancias IMSALUD 
 

IMSALUD SALAS 

MUNICIPIO NOMBRE DEL PRESTADOR (IPS) TAB TAM 

CUCUTA Unidad Puente Barco Leones 1 0 

CUCUTA Unidad Básica Comuneros 1 0 

CUCUTA Unidad Materno Infantil La Libertad 1 0 

CUCUTA IPS Loma de Bolívar 1 0 

CUCUTA IPS Policlínico 1 1 

CUCUTA Unidad Básica Agua Clara 2 0 

TOTAL 7 1 

Fuente: Calidad 2020 
 
En la actualidad la ESE IMSALUD cuenta con ocho (8) ambulancias (7 TAB Y 1 TAM), 
distribuidas en las UBAS de tal manera de cubrir la totalidad del territorio.  
 
4.2.4 Capacidad instalada consulta externa IMSALUD 
 

IMSALUD CONSULTORIOS EXTERNA 

NOMBRE DEL PRESTADOR (IPS) MEDICINA ENFERMERIA CITOLOGIA ODONTOLOGIA UNID. 
ODONTOL 

IPS Aeropuerto 2 1 1 1 1 
UB Agua Clara 1 1 0 1 2 

IPS Boconó 1 1 1 1 1 

Belisario 1 1 1 1 1 

Banco de Arena 1 1 0 1 1 

Belén 2 1 1 1 1 

Buena Esperanza 1 1 1 1 1 

Claret 1 1 1 1 1 

Contento 1 1 1 1 1 

Cundinamarca 1 1 1 1 1 

Divina Pastora 1 1 1 1 1 

Guaimaral 1 1 1 1 1 

Guaramito 1 1 0 1 1 

La Floresta 1 1 1 1 1 

La Ermita 1 1 1 1 1 

Niña Ceci 2 1 1 1 2 

Ospina Pérez 2 1 1 1 1 
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IMSALUD CONSULTORIOS EXTERNA 

NOMBRE DEL PRESTADOR (IPS) MEDICINA ENFERMERIA CITOLOGIA ODONTOLOGIA UNID. 
ODONTOL 

Palmarito 1 1 1 1 1 

Palmeras 2 1 1 1 1 

Pórtico 1 1 0 1 1 

El Rodeo 2 1 1 1 1 

El Salado 2 1 1 1 2 

San Faustino 1 1 1 1 1 

San Luis 1 1 1 1 1 

San Martín 2 1 1 1 1 

San Mateo 1 0 0 1 1 

Santa Ana 1 1 1 1 1 

Sevilla 1 1 1 1 1 

Toledo Plata 2 1 1 1 1 

El Cerrito 1 1 0 0 0 

Domingo Pérez 2 1 1 1 1 

Los Olivos 2 1 1 1 1 

Unidad Puente Barco Leones 5 2 1 1 3 

Unidad Básica Comuneros 6 2 1 1 3 

Unidad Materno Infantil La Libertad 4 2 1 1 3 

IPS Loma de Bolívar 4 2 1 1 3 

IPS Policlínico 0 0 0 0 0 

TOTAL 62 39 30 35 46 

 
La ESE IMSALUD cuenta con 37 IPS, cuenta con 62 consultorios de medicina general, 
39 consultorios de enfermería, 30 consultorios de odontología, 35 consultorios de 
odontología, y 46 unidades odontológicas. 
 

IMSALUD SERVICIO DE URGENCIAS 

MUNICIPIO NOMBRE DEL 
PRESTADOR (IPS) 

TRIAGE CONSULTA 
MEDICA 

Total 
Urgencias 

Camas 
Observación 

Hombres 

Camas 
Observación 

Mujeres 

Camas 
Observación 

Niños 

Total Camas 
Observación 

CUCUTA POLICLINICO 1 3 4 2 3 3 8 

CUCUTA UBA PUENTE 
BARCO 

1 3 4 3 4 4 11 

CUCUTA UMI LA LIBERTAD 1 2 3 2 2 2 6 

CUCUTA UBA COMUNEROS 1 4 5 3 3 3 9 

CUCUTA UBA AGUA CLARA 1 1 2 3 3 4 10 

CUCUTA IPS LOMA DE 
BOLIVAR 

1 3 4 3 3 4 10 

TOTAL 6 16 22 16 18 20 54 

Fuente: Calidad 2020 
 
En cuanto al servicio de urgencias podemos decir que seis (6) IPS cuentan con el 
servicio de urgencias, en estas existen 6 consultorios de Triage, 16 consultorios para 
atención consulta médica de urgencias, 16 camas de observación hombres, 18 camas 
observación mujeres, 20 camas observación niños. 
 
La ESE IMSALUD, en los últimos años ha realizado cambios en su capacidad instalada 
en camas habilitadas y consultorios, debido a ajustes en el cumplimiento de la norma y 
producción. 
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4.3. Resultados Planes de Acción VIGENCIA 2020. 
 
La ESE IMSALUD para la vigencia 2020 estableció el respectivo plan de acción, en el 
cual participaron tanto para su elaboración como para su ejecución las diferentes áreas 
que conforman su equipo de trabajo. 
 
4.3.1 Áreas Involucradas en el Proceso 
 

• Área Administrativa: Subgerencia administrativa y financiera, presupuesto, 
tesorería, salud y seguridad en el trabajo, docencia y servicio, suministros, 
interventoría de obras, almacén, archivo, prensa, jurídica, planeación, 
administración laboral, control interno, procesos, sistemas, gestión ambiental, 
Coordinaciones de UBA 
 

• Área Misional: Coordinación - Laboratorio Clínico, Coordinación - Odontología, 
Coordinación – Enfermería, Coordinación – Medica, Auditoria Medica, Calidad, 
Seguridad Del Paciente, Crónicos, Farmacia, Pamec, Siau, Pai – Vacunación, 
Ruta de Atención Materno Perinatal, Salud Pública, Ruta de Mantenimiento de 
la salud 

 

4.3.2 Análisis por Área: 
 
La evaluación por trimestre muestra el comportamiento de cada área y de las acciones 
realizadas dando un calificativo del 100% como máxima calificación   durante todo el 
año, el cual se acumula de acuerdo al grado de cumplimiento de las actividades en cada 
uno de los 4 trimestres del año y se refleja de la siguiente manera: 
 
4.3.2.1 ÁREA PROMOCION Y PREVENCION  
 
De acuerdo con las evaluaciones con corte al trimestre IV de 2020, enviadas por el área 
Promoción y prevención podemos observar un cumplimiento de las actividades 
planteadas con un promedio del 86%; se sugiere se verifiquen las actividades de las 
Rutas de Mantenimiento y promoción de la salud y Materno Perinatal toda vez que 
presentaron avances del 68% y 80% respectivamente y que de acuerdo a los 
seguimiento allegados se debió a las complicaciones generadas por cuenta de la 
pandemia COVID - 19, además se recalca la importancia de que se articulen los 
referentes de cada ciclo vital a fin de presentar consolidados de seguimiento. 
  
Gráfico # 1 

 
Fuente: Formato evaluación POA 
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4.3.2.2 ÁREA ATENCION EN SALUD 
 
De acuerdo con las evaluaciones con corte al trimestre IV de 2020, enviadas por las 
oficinas que hacen parte del área de atención en salud, se observa un cumplimiento 
promedio del 91% en la ejecución de las actividades programadas para esta vigencia, 
de acuerdo al análisis de los reportes EL PAMEC tuvo un cumplimiento del 72%, lo 
anterior teniendo en cuenta que, verificadas las autoevaluaciones de las vigencias 
anteriores y según el análisis situacional de entidad se concluye que la calificación 
cuantitativa de los estándares es de uno (1.0), sin embargo esta calificación tendrá 
posibilidad de ajuste de acuerdo a las recomendaciones que emita la empresa 
consultora (Según acta N° 001 del 01 de Julio de 2021 - Cierre de autoevaluación), de 
igual manera se orienta a que se verifique por parte de los responsables las estrategias 
aplicables que conlleven al eficaz y eficiente desarrollo de los compromisos contenidos 
en los Planes Operativos de Acción y su entrega oportuna. 
 
Gráfico # 2 
 

 
Fuente: Formato evaluación POA 

 
 

4.3.2.3 ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: 
 
De acuerdo con las evaluaciones enviadas con corte al trimestre IV de 2020, por las 
oficinas que hacen parte del área Administrativa y/o Financiera de la ESE IMSALUD, 
podemos observar que en el Cuarto trimestre se muestra un avance en el cumplimiento 
de las acciones en promedio del 91%, se observa que oficinas Archivo e interventoría 
de obras tuvieron un cumplimiento de las actividades muy por debajo de la media 
institucional con un 64% y un 56% respectivamente, es de tener en cuenta que la 
oficina de archivo se encuentra pasando por el proceso de estructuración con la 
actualización de los diferentes documentos y planes correspondientes lo que provocó el 
no desarrollo de 2 actividades las cuales se reprogramaron para la siguiente vigencia y 
que a enero de 2021 ya hay una de ellas que está cumplida; en cuanto a interventoría 
quedaron pendientes las intervenciones de mantenimiento de algunas IPS según el 
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cronograma propuesto; por lo anterior se sugiere a las diferentes dependencias u 
oficinas verificar las actividades a desarrollar y reprogramar según sea el caso dentro 
de los tiempos pertinentes con el fin de no generar estos incumplimientos en los Planes 
Operativos de Acción.  
 
Gráfico # 3 

 
Fuente: Formato evaluación POA 

 

Con base en la información enviada por las oficinas y evaluando la misma, se puede 
observar que el POA institucional tiene un cumplimiento promedio para la vigencia del 
2020 del 90%, lo cual se considera aceptable. 
 

4.4. Resultados Situación Financiera Presupuestal VIGENCIA 2020. 
 

4.4.1 Ejecución Presupuestal de Ingresos 
 

EJECUCION INGRESOS 

NOMBRE 
RECAUDOS TOTAL 

AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 

INGRESOS 52.658.233.229 56.579.092.600 62.252.543.621 72.553.329.699 71.280.184.983 

DISPONIBILIDAD 
INICIAL 

3.152.246.982 5.611.499.904 4.380.310.038 5.878.039.887 6.420.627.658 

INGRESOS 
CORRIENTES 

44.716.271.092 47.311.104.725 53.196.727.718 61.785.779.169 62.998.609.272 

VENTA DE 
SERVICIOS 

43.508.541.446 44.904.875.270 52.626.346.879 59.747.907.992 61.147.160.806 
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EJECUCION INGRESOS 

NOMBRE 
RECAUDOS TOTAL 

AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 

E.P.S REGIMEN 
SUBSIDIADO 

41.627.560.170 42.010.987.817 48.282.841.787 55.156.594.640 60.224.742.759 

E.P.S REGIMEN 
CONTRIBUTIVO 

4.848.782 70.438.735 97.373.930 163.727.233 415.508.912 

ENTIDAD 
TERRITORIAL 

ATENCION 
POBLACION 
POBRE NO 
AFILIADA 

1.273.250.621 1.273.250.616 1.273.250.621 1.273.250.621 - 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS - 

ACCIDENTES DE 
TRANSITO  - SOAT 

86.950.547 154.321.767 75.923.560 71.190.203 67.454.214 

ENTIDAD 
TERRITORIAL 

SALUD PUBLICA 
462.402.846 1.353.731.985 2.224.664.341 2.433.241.228  

OTRAS VENTAS 
DE SERVICIOS DE 

SALUD 
53.528.480 42.144.350 672.292.640 649.904.067 439.454.921 

OTROS INGRESOS 1.207.729.646 2.406.229.455 570.380.839 2.037.871.177 1.851.448.466 

INGRESOS DE 
CAPITAL 

68.541.333 101.517.696 82.476.147 138.844.624 123.471.920 

CUENTAS POR 
COBRAR 

4.721.173.822 3.554.970.275 4.593.029.718 4.750.666.019 1.737.476.133 

 
4.4.2 Ejecución Presupuestal de Gastos 

 

EJECUCIÒN GASTOS 

NOMBRE 
COMPROMISOS TOTAL 

AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 

GASTOS 48.810.613.119 54.937.969.076 58.152.998.660 67.442.751.927 59.217.709.211 

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

40.228.779.814 43.226.984.308 44.916.575.638 53.659.672.006 48.830.492.853 

GASTOS DE 
PERSONAL 

29.292.843.550 32.596.259.693 32.832.145.169 37.246.604.824 39.041.146.931 

Nomina 9.514.798.215 10.643.243.482 11.027.858.978 12.303.427.555 13.342.744.779 

Servicios 
Personales 
Indirectos 

19.778.045.335 21.953.016.211 21.804.286.191 24.943.177.269 25.698.402.152 

GASTOS 
GENERALES 

9.592.653.744 9.405.127.931 10.253.921.485 15.262.363.403 8.366.446.898 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

1.343.282.520 1.225.596.684 1.830.508.984 1.150.703.779 1.422.899.024 
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EJECUCIÒN GASTOS 

NOMBRE 
COMPROMISOS TOTAL 

AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 

GASTOS DE 
OPERACION 

COMERCIAL Y 
PRESTACION DE 

SERVICIOS 

4.749.316.317 5.230.057.371 7.454.830.896 9.340.772.858 6.725.151.155 

GASTOS DE 
INVERSION 

1.923.746.905 4.768.337.170 3.373.079.202 3.243.985.336 2.396.222.007 

CUENTAS POR 
PAGAR VIGENCIA 

ANTERIOR 
1.908.770.083 1.712.590.227 2.408.512.924 1.198.321.727 1.265.843.196 

 
4.4.3 Estados Financieros Comparativos 

 

 
 
 
 

 31 de diciembre 

de 2020 

 31 de diciembre 

de 2019 

 31 de diciembre 

de 2018 

 31 de diciembre 

de 2017 

 31 de diciembre de 

2016 

Activo

Activo Corriente

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 17.727.773.628         6.752.920.949           5.831.334.974           4.163.812.854           5.711.616.250            

Cuentas por cobrar 7.671.912.119           7.889.387.892           8.058.282.102           10.326.125.493         15.512.413.691          

Inventarios 4.154.998.781           6.095.171.402           3.793.752.005           2.899.453.629           3.185.753.282            

Impuesto a las ganancias corriente -                                     -                                     -                                     -                                     1.966-                             

Bienes Entregados En Administracion 166.050.953               333.500.196               504.370.903               -                                     -                                      

Bienes y servicios pagados por anticipado 190.000.000               190.000.000               -                                     -                                     -                                      

Total activos corrientes 29.910.735.481         21.260.980.439         18.187.739.984         17.389.391.976         24.409.781.257          

Activo No corriente

Cuentas por cobrar 16.030.566.901         13.510.603.558         10.441.653.835         7.564.772.530           

Propiedades, planta y equipo 36.540.152.352         37.719.220.626         37.169.548.368         39.272.634.417         36.478.151.862          

Propiedades de Inversión 1.357.860.080           1.276.087.358           1.357.860.080           711.501.080               711.501.080                

Bienes entregados en administración -                                     -                                     -                                     694.862.046               245.630.510                

Activos Intangibles 757.752.479               531.441.462               343.725.121               255.740.440               174.388.495                

Total activos no corrientes 54.686.331.812         53.037.353.004         49.312.787.404         48.499.510.513         37.609.671.946          

Total Activo 84.597.067.293         74.298.333.443         67.500.527.388         65.888.902.489         62.019.453.204          

Pasivo

Pasivo corriente

Cuentas por pagar 5.332.855.609           2.771.394.025           2.202.395.540           2.457.277.923           2.262.523.790            

Impuesto a las ganancias corriente. -                                     -                                     -                                     -                                     154.177.383                

Beneficios a los empleados corto plazo 1.314.382.000           1.054.879.058           907.896.351               1.645.593.074           994.172.181                

Ingresos recibidos por anticipado 3.147.843.131           1.488.919.236           554.279.208               583.761.344               400.000.000                

Provisiones 394.010.382               1.174.343.791           257.859.219               -                                     -                                      

Total pasivos corrientes 10.189.091.122         6.489.536.110           3.922.430.318           4.686.632.341           3.810.873.354            

Pasivo No corriente

Cuentas por pagar 75.219.881                 54.495.548                 312.216.554               -                                     -                                      

Beneficios a los empleados largo plazo 1.164.848.877           1.292.681.012           1.308.617.689           1.338.241.059           1.662.228.575            

Provisiones 2.623.477.298           257.859.219               -                                     1.212.305.619           2.148.022.394            

Total pasivos no corrientes 3.863.546.056           1.605.035.779           1.620.834.243           2.550.546.678           3.810.250.969            

Pasivos totales 14.052.637.177         8.094.571.889           5.543.264.561           7.237.179.018           7.621.124.323            

-                                      

Patrimonio

Capital Fiscal 56.025.353.334         56.025.353.334         56.025.353.334         47.177.683.076         47.177.683.076          

Resultado de ejercicios anteriores 10.178.408.220         3.305.539.357           -                                     4.594.275.667           -                                      

Resultado del ejercicio 4.340.668.562           4.246.498.726           3.305.539.357           4.253.394.591           4.594.275.667            

Impactos por la transición al nuevo marco de regulación -                                     2.626.370.137           2.626.370.137           2.626.370.137           2.626.370.138            

Patrimonio total 70.544.430.116         66.203.761.554         61.957.262.827         58.651.723.471         54.398.328.880          

Pasivos y Patrimonios Totales 84.597.067.293         74.298.333.443         67.500.527.388         65.888.902.489         62.019.453.203          

E.S.E IMSALUD 
NIT 807004352-3

Estado de Situación Financiera Individual
Periodos contables terminados el 31 de diciembre 2020 al 31 de diciembre de 2016

(Cifras en pesos colombianos)
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4.4.4 Estados de Resultados Integral 
 

 
 

4.5. Resultados Prestación de Servicios de Salud VIGENCIA 2020. 
 

4.5.1 Análisis de Registro Individuales de Prestación de Servicios de 
Salud Consolidado Año 2.020 

 
Para el análisis de la información se tomó como base la información entregada 
mensualmente en por la empresa de facturación contratada de datos extraída del 
software KubApp, a su vez confrontando actividades de producción reportados en el 
sistema de información hospitalaria SIHO Decreto 2193 del 2.004.  
 
A continuación, se presenta el análisis correspondiente al año 2.019 comparado con el 
año 2.020. 

 31 de 

diciembre de 

2020 

 31 de 

diciembre de 

2019 

 31 de 

diciembre de 

2018 

 31 de 

diciembre de 

2017 

 31 de 

diciembre de 

2016 

Resultado de periodo

Ingresos por prestación de servicios 68.178.282.291 66.021.512.854 52.880.000.366 48.795.928.770  49.538.867.389 

Costos por prestación de servicios 45.406.051.257 47.779.914.407 40.239.586.792 36.173.350.612  28.470.029.281 
Resultados de actividades de la operación 22.772.231.034 18.241.598.447 12.640.413.574 12.622.578.158  21.068.838.108  

Gastos de administración y operación 12.310.806.875 12.821.187.398 13.582.137.900 12.421.635.177  14.636.179.597 

Deterioro; Depreciaciones; amortizaciones y Provisiones 4.135.172.245   4.172.788.566   

Otros gastos operacionales 8.673.761            5.365.130.154   4.103.820.783   5.303.465.870     4.181.895.731    

Otros Ingresos operacionales -                             8.764.301.118   9.266.405.695   9.106.439.718     4.154.632.661    
Utilidad Operacional 6.317.578.153   4.646.793.447   4.220.860.586   4.003.916.829    6.405.395.441   

Ingresos Financieros 123.471.922       138.844.624       82.476.147         101.517.696        68.542.333          

Gastos Financieros 3.817.283            12.317.619         5.197.428            395.266                 1.049.685            

Transfercias y Subvenciones 752.371.000       1.708.138.091   -                             -                              -                             

Otros Ingresos no operacionales 901.713.997       820.988.969       439.446.770       2.750.453.578     74.509.560          

Otros gastos no operacionales 3.750.649.227   3.055.948.788   1.432.046.718   2.602.098.246     1.953.121.983    
Utilidad antes de impuestos 4.340.668.562   4.246.498.724   3.305.539.357   4.253.394.591    4.594.275.666   

Ingreso por impuesto a las ganancias

Gasto por impuesto a las ganancias
Resultado del Periodo 4.340.668.562   4.246.498.724   3.305.539.357   4.253.394.591    4.594.275.666   

Otro resultado integral

Resultado integral total del año 4.340.668.562   4.246.498.724   3.305.539.357   4.253.394.591    4.594.275.666   

E.S.E IMSALUD 

        NIT 807004352-3

Estado de Resultado Integral Individual

Periodos contables terminados el 31 de diciembre 2020 al 31 de diciembre de 2016

Cifras en pesos colombianos
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Grafica N° 1. Consultas por programa año 2.019 
 

 
Grafica N° 2. Consultas por programa año 2.020 
 
El comportamiento en la gran mayoría de los programas muestra una gran disminución 
en el número de consultas a partir del mes de marzo por motivos de la pandemia del 
COVI-19, que restringió el uso de los servicios de salud e implementar protocolos de 
bioseguridad para la atención de los usuarios aumentado el tiempo de las consultas a 
30 minutos, para cumplir con el distanciamiento y aforo en cada una de la IPS de la ESE 
IMSALUD y levemente fueron aumentando el número de consultas. 
 
En la gráfica N° 3, comparativo por finalidad y causa de los años 2.019 y 2.020, en el 
desglose por finalidad en el año 2.020 se aumentaron los partos atendidos, a su vez, 
por causa externa aumentaron los accidentes en casa, las lesiones auto infringidas y la 
sospecha de maltrato físico, pero general se tuvo un descenso significativo del 58.7 % 
con aproximadamente 260.686 consultas menos. 
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COMPARATIVO DE CONSULTAS POR FINALIDAD Y CAUSA AÑOS 2.019 – 2.020 
 

 
 

Grafica N° 3. Comparativo por finalidad y causa años 2.019 - 2020 
 
El año 2.020 será considerado como un año atípico de todo el mundo, donde la 
propagación del COVID-19, genero nueva crisis de salud pública que está afectado y 
provocando millones de muertes, el gobierno nacional, departamental y municipal ha 
tomado medidas para minimizar el contagio entre personas, como es el distanciamiento 
social, lavado de manos y la restricción de movimiento de personas. 
 
Realizando el comparativo de las consultas realizadas en los años 2.019 y 2.020, se 
presentó una reducción el número de consultas a raíz del confinamiento y las medidas 
de movilización provocadas por la pandemia del COVID-19, donde para el año pasado 
2.019 se realizaron 704.831 consultas y para este año 2.020 fueron de 444.145 
consultas, presentándose una disminución del 58.7%, donde los programas de 
planificación familiar, crecimiento y desarrollo del menor de 10 año, la consulta de 
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odontología y medicina general fueron la que más tuvieron disminución en el número de 
consultas. 
 
Posiblemente la consecuencias más graves de esta pandemia es un aumento del riesgo 
de maltrato físico, psicológico y negligencia en el interior de las familias, cuyos miembros 
pasan la totalidad del tiempo confinados en la casa, los niños y adolescentes están sin 
asistir a la escuela, no pueden ver a sus amigos y no tienen una clara adaptación a 
sistemas de educación en el domicilio, el confinamiento el estrés, la tensión la reducción 
de ingresos de la población con trabajos informales de estratos 1 y 2, aunado a los 
padres que asumieron el rol de asesoras de tareas de sus hijos, asociado a que el 
aislamiento es un factor que provoca estrés que en muchas ocasiones pueden conllevar 
a causar conflictos intrafamiliares, el cual se evidenciando un aumento significativo de 
sospecha de maltrato físico para el año 2.020 del 64.1% con 287 casos, con respecto 
al mismo periodo del año anterior que fue de 103 casos, para el casos de sospecha de 
abuso sexual para este año tuvo un aumento del 31% con 100 casos respeto al año 
anterior que fueron 69 casos, a  pesar el que el número de consultas se redujo en 58.7% 
para el año 2.020. 
 

 
Grafica N° 4. Sospecha de maltrato físico por quinquenio y sexo Año 2020 
 

La gráfica número 4 Sospecha de maltrato físico por quinquenio y sexo Año 2020, se 
evidencia que el sexo femenino representa el 75% con 274 de los casos de maltrato y 
el quinquenio de 24 a 29 años con 54 casos son la población más propensa a ser 
maltratada por su pareja o compañero permanente, igualmente el sexo femenino es el 
más propenso a ser abusada sexualmente con 88% del total de la población atendida 
por sospecha de abuso, siendo el quinquenio con un mayor número de casos las niñas 
de 10-14 años con 28 casos. 
 
 

 
Grafica No 5. Sospecha de abuso sexual por quinquenio y sexo Año 2020 
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Grafica N° 6. Pirámide poblacional Usuarios Atendidos Año 2.020. 
 

En cuanto al comportamiento poblacional por grupos de edad y sexo, para la población 
atendida se observa que en el quinquenio de 15-19 años se presenta el mayor número 
de consultas atendías en todos los programas de atención con 31.039 consultas, 
seguido del quinquenio de 20-24 años con 25.267 consultas, el género más 
representativo es el femenino; no obstante, no existen diferencias significativas con 
respecto a la composición de la población por grupos de edad y sexo. 
 
El número de consultas redujo considerablemente debido a la declaratoria de la 
pandemia del COVID-19 en casi todos los programas en más 202.324 consultas, en 
comparación con el año 2.019, los programas de promoción y mantenimiento de la salud 
fue donde se presentó la reducción más significativa del 85%, prevalecieron las 
atenciones de control de embarazo y atención de pacientes crónicos. 
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Grafica N° 7. Usuarios atendida en programa de Paciente Crónico Años 2.019 - 
2.020. 
 

La Hipertensión Esencial (primaria) que generalmente  ocupaba la principal causas de 
morbilidad de la ESE IMSALUD, a partir del año 2.019 se creó el programa de crónicos 
tiene dentro de las intervenciones a realizar el programa de Cardiovasculares, que 
incluye la atención de personas con las enfermedades diagnosticadas de Diabetes, HTA  
entre otras, IMSALUD de acuerdo a las Resolución 429 de 2016 y Resolución 3202 del 
2016 ajusto la atención a los pacientes por eventos patológicos lo que hace que las 
personas que requieran atención por alguna  de las patologías que estén dentro del 
grupo de enfermedades Cardiovasculares accedan al servicio o se les realice la 
intervención según el momento vital  lo que se evidencia en el seguimiento y oportunidad 
de la atención, buscando a corto plazo la no complicación de la persona, la reducción 
de las barreras y la calidad de la atención prestada a los usuarios que acceden y hacen 
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parte de la red de servicios contratos para la ESE IMSALUD, por lo anterior salió del 
programa de medicina general. 
 
Por lo anterior y a raíz del confinamiento provocada por la pandemia y considerando 
que esta población es catalogada como de alto riesgo de contraer el CVID-19, la ESE 
IMSALUD, implemento estrategias de  la interrelación del paciente crónico y su familia 
con el personal de la IPS para asegurar que el paciente y su familia reciba toda la 
información necesaria de manera clara y concisa a cerca de su tratamiento y las 
diferentes formas de continuar con su tratamiento farmacológico sin necesidad de la 
presencialidad del paciente en la IPS, como son la tele-consulta, familiar o cuidador, sin 
comorbilidades que consulte por el paciente y en el caso de presentar síntomas de su 
enfermedad, comunicarle que todas las IPS y Unidades Básicas de la ESE IMSALUD, 
establecieron con circuitos independientes para la atención de pacientes con COVID-19 
y protocolos de bioseguridad destinados a reducir el riesgo de contagio. 
 
Analizando la gráfica N° 7, la diferencia de pacientes crónicos entre el año 2.019 y 2.020 
fue de 3.681 consulta representado una disminución tal solo del 6.1%, esto debido a la 
estrategia de tener una comunicación preferente con estos pacientes y su familia, que 
el caso de no asistir al control programado se le llamaba al teléfono registrado en la IPS. 
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4.5.2 Datos de atención COVID -19 año 2020 
 
La ESE IMSALUD durante la vigencia 2020 y en atención a la pandemia COVID -19 Presto 
sus servicios así:  
 

• 1187 muestras confirmadas 

• 1190 muestras descartadas  
 
Dentro de los anteriores se intervinieron 179 usuarios en condición migrante. 
 
De igual manera durante la vigencia 2020 se estudiaron enfermedades de interés en salud 
pública, de las cuales se realizó confirmación o descarte del evento una vez realizados 
exámenes de diagnóstico para aquellos casos que requerían laboratorios; clasificación 
sospechosa y confirmación por clínica según clasificación del evento. 
  
Adjunto el siguiente detalle de las 15 primeras enfermedades de interés en salud pública 
más reportadas en el año 2020 diferentes a covid-19: 
 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

AGRESIONES POR ANIMALES POTENCIALMENTE 
TRANSMISORES DE RABIA 

585 

VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO E INTRAFAMILIAR 

580 

DENGUE 345 

VARICELA INDIVIDUAL 135 

SÍFILIS ADQUIRIDA 118 

SÍFILIS GESTACIONAL 108 

INTENTO DE SUICIDIO 103 

INTOXICACIONES 99 

MALARIA 87 

TUBERCULOSIS 82 

DESNUTRICIÓN AGUDA EN MENORES DE 5 AÑOS 53 

VIH/SIDA/MORTALIDAD POR SIDA 47 

ENFERMEDAD TRANSMITIDA POR ALIMENTOS O AGUA 
(ETA) 

40 

PAROTIDITIS 24 

INFECCION GONOCÓCCICA 22 

 

4.5.3  Datos de Producción año 2019 - 2020 
 

CONCEPTO 2019 2020 

Dosis de biológico aplicadas 310.299 366.342 

Controles de enfermería (Atención prenatal / crecimiento y 
desarrollo) 

50.649 41.077 

Otros controles de enfermería de PyP (Diferentes a atención prenatal 
- Crecimiento y desarrollo) 

43.360 42.135 

Citologías cervicovaginales tomadas 22.462 17.545 

Consultas de medicina general electivas realizadas 371.314 453.411 

Consultas de medicina general urgentes realizadas 144.491 160.348 

Consultas de medicina especializada electivas realizadas 61 534 

Consultas de medicina especializada urgentes realizadas - - 

Otras consultas electivas realizadas por profesionales diferentes a 
médico, enfermero u odontólogo (Incluye Psicología, Nutricionista, 

Optometría y otras) 
23 1.205 

Total de consultas de odontología realizadas (valoración) 29.511 31.058 

Número de sesiones de odontología realizadas 9.985 9.997 

Total de tratamientos terminados (Paciente terminado) 3.384 12.803 
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CONCEPTO 2019 2020 

Sellantes aplicados 29.425 11.238 

Superficies obturadas (cualquier material) 98.316 45.449 

Exodoncias (cualquier tipo) 7.748 5.320 

Partos vaginales 327 742 

Partos por cesárea - - 

Total de egresos 5.089 7.647 

...Egresos obstétricos (partos, cesáreas y otros egresos obstétricos) 294 766 

...Egresos quirúrgicos (Sin incluir partos, cesáreas y otros egresos 
obstétricos) 

- 1.320 

...Egresos no quirúrgicos (No incluye salud mental, partos, cesáreas 
y otros egresos obstétricos) 

4.795 5.561 

...Egresos salud mental - - 

Pacientes en Observación 11.080 15.885 

Pacientes en Cuidados Intermedios - - 

Pacientes Unidad Cuidados Intensivos - - 

Total de días estancia de los egresos 15.310 17.863 

...Días estancia de los egresos obstétricos (Partos, cesáreas y otros 
obstétricos) 

327 771 

...Días estancia de los egresos quirúrgicos (Sin Incluir partos, 
cesáreas y otros obstétricos) 

- 3.132 

...Días estancia de los egresos No quirúrgicos (No incluye salud 
mental, partos, cesáreas y otros obstétricos) 

14.983 13.960 

...Días estancia de los egresos salud mental - - 

Días estancia Cuidados Intermedios. - - 

Días estancia Cuidados Intensivos - - 

Total de días cama ocupados - - 

Total de días cama disponibles - - 

Total de cirugías realizadas (Sin incluir partos y cesáreas) 6.350 10.153 

...Cirugías grupos 2-6 6.222 10.153 

...Cirugías grupos 7-10 128 - 

...Cirugías grupos 11-13 - - 

...Cirugías grupos 20-23 - - 

Exámenes de laboratorio 754.865 818.332 

Número de imágenes diagnósticas tomadas 50.866 61.415 

Número de sesiones de terapias respiratorias realizadas 58.112 29.645 

Número de sesiones de terapias físicas realizadas - - 

Número de sesiones de otras terapias (sin incluir respiratorias y 
físicas) 

- - 

Número de visitas domiciliarias, comunitarias e institucionales -PIC- - - 

Número de sesiones de talleres colectivos -PIC- - - 

 

4.5.4 Indicadores de calidad año 2019 - 2020 
 

CONCEPTO SEGURIDAD 
AÑO 
2.019 

AÑO 
2.020 

P.2.6. Número total de pacientes hospitalizados que sufren caídas en el periodo. 4 0 

P.2.6 Sumatoria de días de estancia de los pacientes en los servicios de 
hospitalización en el periodo. 

14.381 10.330 

P.2.13 Número de pacientes que reingresan al servicio de urgencias en la misma 
institución antes de 72 horas con el mismo diagnóstico de egreso. 

1.581 872 
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CONCEPTO SEGURIDAD 
AÑO 
2.019 

AÑO 
2.020 

P.2.13 Número total de egresos vivos atendidos en el servicio de urgencias 
durante el periodo definido. 

144.526 91.268 

P.2.14 Número total de pacientes que reingresan al servicio de hospitalización, 
en la misma institución, antes de 15 días, por el mismo diagnostico de egreso en 
el período. 

26 26 

P.2.14 Número total de egresos vivos en el periodo. 5.228 4.649 

P.3.1 Sumatoria de la diferencia de días calendario entre la fecha en la que se 
asignó la cita de Medicina general de primera vez y la fecha en la cual el usuario 
la solicitó. 

376.167 189.204 

P.3.1 Número total de citas de Medicina General de primera vez asignadas. 151.352 94.566 

P.3.2 Sumatoria de la diferencia de días calendario entre la fecha en la que se 
asignó la cita de Odontología general de primera vez y la fecha en la cual el 
usuario la solicitó. 

113.597 41.865 

P.3.2 Número total de citas de Odontología General de primera vez asignadas. 43.408 43.824 

No. de pacientes remitidos a niveles superiores desde servicio ambulatorio y 
hospitalario 

29.281 30.555 

No. de pacientes remitidos desde el servicio de urgencias a niveles superiores 6.717 6.631 

No. de pacientes remitidos para la atención del parto a niveles superiores 194 327 

P.3.10 Sumatoria del número de minutos transcurridos a partir de que el 
paciente es clasificado como Triage 2 y el momento en el cual es atendido en 
consulta de Urgencias por médico. 

542.008 394.419 

P.3.10 Número total de pacientes clasificados como Triage 2, en un periodo 
determinado. 

18.511 14.113 

P.3.14 Número de usuarios que respondieron ?muy buena? o ?buena? a la 
pregunta: ¿cómo calificaría su experiencia global respecto a los servicios de 
salud que ha recibido a través de su IPS?. 

28.038 24.954 

P.3.14 Número de usuarios que respondieron la pregunta. 28.330 25.619 

 

4.5.5 Indicadores de Oportunidad por IPS Vigencia 2020 
 

IPS 
MEDICINA ODONTOLOGIA 

N° 
Consultas 

N° Días Oportun 
N° 

Consultas 
N° Días Oportun 

AEROPUERTO 8.013 17.292 2,16 1.895 2.625 1,39 

AGUA CLARA 6.234 9.705 1,56 2.604 2.738 1,05 

BELEN 9.399 20.474 2,18 1.439 2.200 1,53 

BELISARIO 4.059 8.287 2,04 1.130 1.372 1,21 

CLARET 5.391 10.119 1,88 1.190 1.698 1,43 

COMUNEROS 36.387 65.663 1,80 6.212 8.385 1,35 

CONTENTO 5.865 11.998 2,05 1.168 2.238 1,92 

CUNDINAMARCA 4.511 12.653 2,80 1.717 3.412 1,99 

DIVINA PASTORA 4.059 7.815 1,93 1.466 2.132 1,45 

DOMINGO PEREZ 3.658 8.009 2,19 737 1.435 1,95 

EL RODEO 6.122 12.733 2,08 1.829 2.396 1,31 
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IPS 
MEDICINA ODONTOLOGIA 

N° 
Consultas 

N° Días Oportun 
N° 

Consultas 
N° Días Oportun 

GUAIMARAL 4.063 8.298 2,04 1.317 1.814 1,38 

LA ERMITA 5.201 13.184 2,53 1.772 3.267 1,84 

LA LIBERTAD 34.874 67.231 1,93 5.664 7.656 1,35 

LOMA BOLIVAR 30.540 73.975 2,42 7.357 6.986 0,95 

LOS OLIVOS 6.258 12.984 2,07 1.457 1.866 1,28 

NIÑA CECI 9.067 21.714 2,39 2.849 2.477 0,87 

OSPINA PEREZ 8.356 19.874 2,38 1.995 2.709 0,94 

PALMERAS 4.688 10.206 2,18 1.891 1.782 0,88 

PUENTE BARCO 29.763 53.146 1,79 8.198 7.192 1,26 

SALADO 6.837 17.230 2,52 2.618 3.298 0,30 

SAN FAUSTINO 2.088 489 0,23 980 297 1,94 

SAN LUIS 4.544 8.904 1,96 1.225 2.374 0,84 

SAN MARTIN 10.698 21.287 1,99 2.110 1.763 1,12 

SAN MATEO 3.579 7.909 2,21 2.345 2.627 1,19 

SANTA ANA 5.688 11.226 1,97 1.926 2.297 0,68 

SEVILLA 5.944 12.200 2,05 2.791 1.907 1,16 

TOLEDO PLATA 6.405 14.401 2,25 3.301 3.841 1,16 

TOTALES 272.291 559.006 2,05 71.184 84.784 1,19 

 

4.5.6 Datos de Atención PPNA Vigencia 2020 
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Consulta 1 Vez Medicina 102 4 26 0 1 171 1 0 0 0 1 0 200 0 506 

Consulta Odontología  0 0 0 0 0 0 0 2 13 0 0 0 0 0 15 

Consulta por Psicología 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

Consulta Medicina Seguimiento 0 1 3 0 0 56 0 0 0 2 0 0 311 0 373 

Consulta Control Odontología 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 

Consulta Enfermería 17 0 27 0 0 0 0 0 0 0 4 0 17 0 65 

Cuidado Intrahospitalario 0 0 0 174 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 174 

Urgencias Medicina 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2.044 2.044 

Urgencias Odontología 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 

TOTAL 119 5 56 174 1 227 1 2 17 2 5 1 528 2.044 3.182 
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4.5.7 Datos de Atención a Venezolanos Vigencia 2020 
 

HOSPITALIZACIONES VENEZOLANO ATENDIDOS ESE IMSALUD AÑO 2.020 

Venezolano PROCEDMIENTO TOTAL 

Permiso Especial de Permanencia 
HOSPITALIZACION 40 

PARTOS 10 

Total Permiso Especial de Permanencia 50 

Venezolanos Irregulares 
HOSPITALIZACION 545 

PARTO 177 

Venezolanos Irregulares 722 

TOTAL 772 

 

PROCEDIMIENTOS VENEZOLANO ATENDIDOS ESE IMSALUD AÑO 2.020 

Venezolano PROCEDMIENTO TOTAL 

Permiso Especial de Permanencia 

CITOLOGIAS 363 

ECOGRAFIAS 120 

EDUCACION 1.435 

IMÁGENES RX 317 

LABORATORIO 6.185 

ODONTOLOGIA 635 

PARTO 10 

PLANIFICACION 9 

PROCEDIMIENTOS 356 

SALUD ORAL 837 

TAMIZAJE 23 

Total Permiso Especial de Permanencia 10.290 

Venezolanos Irregulares 

ECOGRAFIAS 176 

EDUCACION 487 

IMÁGENES RX 1.706 

LABORATORIO 13.501 

ODONTOLOGIA 5 

PARTO 177 

PROCEDIMIENTOS 3.976 

SALUD ORAL 1.008 

TAMIZAJE 66 

Total Venezolanos Irregulares 21.102 

TOTAL 31.392 
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CONSULTAS VENEZOLANO ATENDIDOS ESE IMSALUD AÑO 2.020 

VENEZOLANO PROGRAMA DESCRIOPCION TOTAL 

Permiso 
Especial de 

Permanencia 

ADULTO Consulta 1 Vez Medicina 9 

C Y D 

Consulta 1 Vez Medicina 81 

Consulta Enfermeria 151 

Educación Individual en Salud, por Enfermería 2 

CRONICO 

Consulta 1 Vez Medicina 155 

Consulta Medicina Seguimiento 198 

Consulta Enfermería 4 

EMBARAZO 

Consulta 1 Vez Medicina 116 

Consulta Ginecología 6 

Consulta Medicina Seguimiento 243 

Consulta Enfermería 101 

Educación Individual en Salud, por Enfermería 2 

JOVEN 
Consulta 1 Vez Medicina 91 

Educación Individual en Salud, por Enfermería 7 

MEDICINA 

Consulta 1 Vez Medicina 1.347 

Consulta Ginecología 2 

Consulta Medicina Seguimiento 1.242 

NUTRICION Consultas Nutrición 8 

ODONTOLOGIA 

Consulta Odontología 308 

Consulta Control Odontología 328 

Urgencias Odontología 283 

PLANIFICACION 

Consulta 1 Vez Medicina 70 

Consulta Medicina Seguimiento 9 

Consulta Enfermería 371 

Educación Individual en Salud, por Enfermería 2 

PSICOLOGIA 
Consulta por Psicología 5 

Educación Población Fértil 6 

SALUD PUBLICA 
Consulta 1 Vez Medicina 3 

Consulta Medicina Seguimiento 5 

URGENCIAS 

Cuidado Intrahospitalario 44 

Asistencia intrahospitalaria por enfermería 3 

Urgencias Medicina 991 

Total Permiso Especial de Permanencia 6.193 

Irregulares 

ADULTO Consulta 1 Vez Medicina 3 

C Y D 

Consulta 1 Vez Medicina 113 

Consulta Medicina Seguimiento 2 

Consulta Enfermería 484 

CRONICO Consulta 1 Vez Medicina 35 

EMBARAZO 

Consulta 1 Vez Medicina 210 

Consulta Ginecología 101 

Consulta Medicina Seguimiento 66 

Consulta Enfermería 7 

GINECOLOGIA Consulta Ginecología 43 

JOVEN Consulta 1 Vez Medicina 35 
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CONSULTAS VENEZOLANO ATENDIDOS ESE IMSALUD AÑO 2.020 

VENEZOLANO PROGRAMA DESCRIOPCION TOTAL 

MEDICINA 

Consulta 1 Vez Medicina 1.610 

Consulta por Psicología 5 

Consulta Pediatría 97 

Consulta Medicina Seguimiento 120 

Consulta Enfermería 4 

NUTRICION Consultas Nutrición 145 

ODONTOLOGIA 
Consulta Odontología 4 

Urgencias Odontología 6 

PEDIATRIA Consulta Pediatría 38 

PLANIFICACION Consulta Enfermería 36 

PSICOLOGIA Consulta por Psicología 176 

SALUD PUBLICA 

Consulta 1 Vez Medicina 55 

Consulta Medicina Seguimiento 71 

Consulta Enfermería 3 

URGENCIAS 
Cuidado Intrahospitalario 1.025 

Urgencias Medicina 10.253 

Total VEN 14.747 

TOTAL 20.940 

 

4.6. Resultados Prestación de Servicios Extramurales VIGENCIA 2020. 
 
Durante el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2020 se 
prestaron servicios de protección específica y detección temprana beneficiando a la 
población adscrita al régimen subsidiado del Municipio de Cúcuta en la modalidad 
extramural con las unidades móviles. 
 
Las actividades se desarrollaron encaminadas en el fortalecimiento de la primera 
infancia, mediante  implementación de actividades de salud oral: Detartaje, placa y 
aplicación de sellantes con un total de 1.863  actividades y jornadas de aplicación de 
barniz a 1.111 usuarios  atendidos, la detección  temprana de alteraciones de 
crecimiento y desarrollo con una atención  de primera vez y control de 1.191  niños, 
donde se evalúa la tendencia del peso, las diferentes  motricidades y la detección 
oportuna de alteraciones del crecimiento,  mejorando el vínculo afectivo madre e hijo. 
 
Se realizaron 348 consultas para la atención del adulto mayor, el cual se realizó la 
remisión de la batería de exámenes de laboratorio entre los que se comprende 
colesterol, triglicéridos, glicemia, creatinina y uroanálisis  
 
De igual manera se llevó a cabo la atención en el programa de planificación familiar, 
realizando captación con el apoyo de la demanda inducida institucional, el ingreso al 
programa por primera vez de 240 usuarias, y la detección temprana de cáncer 
cervicouterino para un total de 296 citologías. 
 
En la vigencia 2020 se realizaron 178 JORNADAS COMUNITARIAS de Promoción y 
Prevención en las IPS de la ESE IMSALUD, donde se realizaron 
intervenciones, procedimientos y actividades (salud oral, asesoría de planificación 
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familiar, atención al joven, al adulto y toma de citología) en busca de prevenir las 
enfermedades y mejorar la calidad de vida de la población. 
 
BARRIO BELEN 
BARRIO SAN LUIS 
BARRIO SAN MATEO 
BARRIO GUAIMARAL 
BARRIO EL RODEO 
ZONA RURAL – CAÑO MONO 
FUNDACION RITA 
SAN FAUSTINO 
BARRIO LOMA DE BOLIVAR 
BARRIO COMUNEROS 
BARRIO 28 DE FEBRERO 
BARRIO PALMERAS 
OSPINA PEREZ 
BARRIO SAN MARTIN 
BARRIO CLARET 
BARRIO ANTONIA SANTOS 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF  
BARRIO LOS ALPES 
ASENTAMIENTO SANTA TERESA 
BARRIO AEROPUETO 
BARRIO OLIVOS 
BARRIO OSPINA PEREZ 
BARRIO SALADO 
BARRIO DIVINA PASTORA 
BARRIO LA LIBERTAD 
BARRIO CERRITO 
BARRIO PORTICO 
BARRIO NIÑA CECI 
VEREDA LA PUNTA – BANCO ARENA 
UD LOS MANGOS – BANCO ARENA 
VEREDA PACOLANDIA 
RICAUTER 
CARMEN DE TONCHALA 
CORREGIMIENTO BUENA ESPERANZA 
BARRIO CUNDINAMARCA 
BARRIO EL CONTENTO 
BARRIO LA FORTALEZA 
BARRIO LOS ALMENDROS 
BARRIO EL ESCOBAL 
BARRIO OASIS 
BARRIO MANUELA BELTRAN 
BARRIO JUANA RANGEL 
CORREGIMIENTO EL PORVENIR  
BARRIO BOGOTA 
BARRIO LAS AMERICAS 
CORREGIMIENTO LA FLORESTA 
BARRIO ALTOS DE PAMPLONITA 
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La estrategia IMSALUD EN TU COLEGIO, realizar atención de los programas de 
promoción y prevención el cual va dirigido a niños y jóvenes los cuales estarán 
beneficiados en atención médicas tales como: Atención al Joven por Médico 
General, Higiene y educación oral, profilaxis para prevención de caries dental, 
barniz de flúor, Valoración de Agudeza Visual edades 04, 11 y 16 años y 
educación para estudiantes en temas de interés para la población estudiantil. 
Las instituciones educativas que se han realizado las brigadas son: CDI 
BELISARIO, COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE BELEN, COLEGIO DANIEL 
JORDAN, CDI CECI, SEDE TERESA GUASH, COLEGIO FRAID MANUEL. 
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La estrategia BIENESTAR AL ADULTO MAYOR, se desarrolló atención en medicina al 
adulto mayor y educación en salud oral en los diferentes centros de protección del adulto 
mayor de la ciudad de Cúcuta, dentro de las que se realizaron brigadas de salud se 
encuentra:  HOGAR DE NAZARETH, FUNDAMI, RUDENSINDO SOTO, FUNDESA, 
CONSORCIO AÑOS DORADOS, CAPULLITOS DE AMOR. 
 

 
 
En conjunto con la secretaria de salud municipal de Cúcuta, se desarrolló brigada de 
salud a la comunidad YUKPA ubicada en el barrio del escobal, se brindó atención de 
medicina general, salud oral, atención en crecimiento y desarrollo, atención del joven y 
adulto, de igual forma se fortaleció educación en protocolo de lavado de manos y 
bioseguridad relacionado con el tema de pandemia COVID 19. 
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La ESE IMSALUD en convenio con OIM se realizó atención preventiva en salud a 
población migrante venezolano, retornado colombianos y comunidades receptoras, en 
el barrio los ALPES, barrio CHAPINERO, barrio TRIGAL DEL NORTE, barrio LA 
ERMITA y en el CENTRO DE EMIGRACIONES BEATO JUAN BAUTISTA 
SCALABRINI, donde se brindó atención de medicina general, toma de muestra de 
laboratorio clínico, vacunación, atención de pediatría, atención de psicología y atención 
en los diferentes programas de promoción y prevención. 
 

 
 
Las intervenciones realizadas por el equipo de la unidad móvil fueron: 
 

• Estrategia IMSALUD EN TU COLEGIO: 14 brigadas 

• Jornadas comunitarias: 178 brigadas 

• Estrategia bienestar al adulto mayor: 6 brigadas 

• Atención a población indígena: 2 brigadas 

• Atención a población migrante venezolano, retornado colombianos y 
comunidades receptoras: 6 brigadas 

• Atención a población con discapacidad: 3 brigadas 
 

4.7. Productividad Promoción y Mantenimiento de la Salud 
 

PROGRAMA DESCRIPCION TOTAL 

A
D

U
L

T
O

 

Consulta 1 Vez Medicina 472 

Colesterol De Alta Densidad 219 

Colesterol De Baja Densidad 223 

Colesterol Total 224 

Glucosa En Suero 215 

Triglicéridos 222 

Creatinina En Suero U Otros Fluidos 221 

Uroanálisis 219 

Educación Individual En Salud, Medicina 14 

Educación Individual en Salud, por Enfermería 74 

Total ADULTO 2.103 

C
 Y

 D
 Consulta 1 Vez Medicina 3.806 

Consulta Medicina Seguimiento 66 

Consulta Enfermería 19.151 
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PROGRAMA DESCRIPCION TOTAL 

Educación Individual En Salud, Medicina 148 

Educación Individual en Salud, por Enfermería 3.615 

Educación Individual Por Higiene Oral 233 

Total C Y D 27.019 

C
A

N
C

E
R

 Toma Citológico 11.612 

Educación Individual En Salud, Medicina 4 

Educación Individual en Salud, por Enfermería 708 

Educación Individual Por Higiene Oral 15 

Total CANCER 12.339 

E
M

B
A

R
A

Z
O

 

Ecografía Obstétrica Transabdominal 5.455 

Consulta 1 Vez Medicina 4.049 

Consulta Ginecología 202 

Consulta Medicina Seguimiento 11.420 

Consulta Enfermería 4.505 

Monitoria Fetal Anteparto 26 

Coloración Gram Y Lectura 3.659 

Urocultivo (Antibiograma De Disco) 2.425 

Examen Directo Fresco 4.089 

Hemograma Iv 6.443 

Glucosa En Suero 3.981 

Glucosa Pre Y Post Carga 254 

Glucosa Pre Y Post Prandial 49 

Glucosa Curva De Tolerancia 1.257 

Glucosa Test O’ Sullivan 1.095 

Prueba Treponémica 5.556 

Virus De Inmunodeficiencia 5.522 

Hepatitis B Antígeno [Ag Hbs] 9 

Serología 1.414 

Uroanálisis 6.789 

Hemoclasificación 3.570 

Educación Grupal En Salud, Por Enfermería 49 

Educación Individual En Salud, Medicina 173 

Educación Individual en Salud, por Enfermería 910 

Educación Individual Por Higiene Oral 23 

Total EMBARAZO 72.924 

J
O

V
E

N
 

Consulta 1 Vez Medicina 3.876 

Hemoglobina 200 

Educación Individual En Salud, Medicina 123 

Educación Individual en Salud, por Enfermería 2.128 

Educación Individual Por Higiene Oral 340 

Total JOVEN 6.667 

O
D

O
N

E

M
B

A
 Consulta Odontología 341 

Consulta Control Odontología 38 

Total ODONEMBA 379 

P
L

A
N

IF
IC

A
C

I

O
N

 

Inserción Dispositivo Anticonceptivo 26 

Extracción De Anticonceptivo 74 

Inserción De Anticonceptivo Subdérmico 211 

Consulta 1 Vez Medicina 2.286 
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PROGRAMA DESCRIPCION TOTAL 

Consulta Medicina Seguimiento 519 

Consulta Enfermería 14.631 

Anticonceptivo Intrauterino (Diu) 42 

Educación Individual En Salud, Medicina 53 

Educación Individual en Salud, por Enfermería 4.169 

Educación Individual Por Higiene Oral 89 

Total PLANIFICACION 22.100 

S
A

L
U

D
 O

R
A

L
 

Educación Individual En Salud, Medicina 13 

Educación Individual Por Odontología 54.703 

Educación Individual en Salud, por Enfermería 878 

Educación Individual Por Higiene Oral 20.619 

Aplicación De Sellantes De Fotocurado 6.124 

Topicacion De Flúor En Gel 6.454 

Topicacion De Flúor En Barniz 5.054 

Detartraje Supragingival 11.411 

Control De Placa Dental 23.289 

Total SALUD ORAL 128.545 

TAMIZAJE Evaluación De Baja Visión Sod 1.714 

Total TAMIZAJE 1.714 

V
A

C
U

N
A

C
IÓ

N
 

Dengue Anticuerpos Ig G 5 

Vacunación Tuberculosis [Bcg] 169 

Administración De Toxoide Difterico 6.370 

Vacunación Contra Neumococo 11.584 

Vacunación Tétanos Y Difteria [Td] 2.671 

Vacunación Difteria Tétanos Y Tos Ferina 8.400 

Vacunación Pentavalente 11.056 

Vacunación Contra Poliomielitis 18.970 

Vacunación Contra Hepatitis A 4.577 

Vacunación Contra Hepatitis B 822 

Vacunación Contra Fiebre Amarilla 5.836 

Vacunación Contra Rabia 498 

Vacunación Contra Varicela 8.039 

Vacunación Contra Influenza 26.049 

Vacunación Contra Rotavirus 6.330 

Vacunación Papiloma Humano 2.068 

Vacunación Sarampión Y Rubeóla 4.031 

Vacunación Sarampión Y Rubeóla 8.025 

Total VACUNACIÓN 125.500 

TOTAL 399.290 

 
4.8 ACCIONES ADELANTADAS DE LA GESTIÓN REALIZADA POR E.S.E. 

IMSALUD - PROYECTOS DESPLEGADOS VIGENCIA 2020. 
 
Con la llegada de la nueva administración en cabeza del Dr Juan Agustín Ramírez 
Montoya, en mayo de 2020, se continúa un ejercicio de romper paradigmas en la función 
pública y en el sector salud, aceptando nuevamente el reto de apalancar una Empresa 
Social del Estado, que pese a encontrar financieramente viable, presenta problemas 
importantes de calidad, infraestructura, procesos y posicionamiento. 
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Una vez aprobado el Plan de Desarrollo Institucional de la E.S.E, el cual 
denominamos IMSALUD FIRME y vinculamos con la frase “Intentando lo 
imposible, es como se realiza lo posible del autor Henri Barbusse; se da inicio a 
la gestión para el cumplimiento de los proyectos previstos.  Pese a que en el año 
2020 no se priorizó ninguna acción específica, durante los últimos meses de la 
vigencia 2020 se logró avanzar en algunos proyectos pertenecientes a las líneas 
estratégicas del plan de desarrollo así: 
 

• Imsalud Fortalecido 
 
Esta línea estratégica tiene como objetivo Aumentar el compromiso del talento humano, 
ejecutando acciones que permitan convertirlo en una ventaja estratégica. 
 

PROGRAMAS PROYECTOS AVANCE EN 2020 

Reingeniería 
Organizacional de 
la ESE IMSALUD 

Estudio Técnico de 
Reingeniería Organizacional  

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

Ajuste de la estructura 
organizacional.  

Se inició la recopilación de información institucional 
para verificar los cambios y estructura 
organizacional vigente. 

Ajuste del manual de 
funciones. 

Durante el 2020 se generaron dos (2) ajustes del 
manual de funciones.  Sin embargo, una vez se 
realice el ajuste de la estructura organizacional se 
deberá actualizar en cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

Ajuste al reglamento de 
trabajo.  

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

Ajuste del plan de cargos. 
No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

Mejoramiento del 
clima 

organizacional y 
laboral 

 

Transformación de la sede 
administrativa 

En la vigencia 2020, en el mes de noviembre se 
logra el traslado de la sede administrativa ubicada 
en diferentes locales del centro comercial Bolívar 
(los cuales se encontraban en inadecuado estado) 
a una sede UNICA en la avenida libertadores 
adecuada bajo el concepto moderno de oficinas 
abiertas, confortables que promueven el trabajo en 
equipo, la creatividad e innovación. 
En este proceso de transformación, se incluye la 
modernización del logo de la ESE IMSALUD. 

Redistribución física funcional  

Con el traslado de sede, se realiza una nueva 
redistribución física de las oficinas, estableciendo 
áreas comunes y espacios abiertos para las 
diferentes oficinas del área administrativa de la 
ESE IMSALUD. 

Elaborar y Ejecutar los planes 
de capacitación y bienestar 
social  

El plan de Capacitaciones de la vigencia 2020, fue 
adoptado por la resolución N° 194 de marzo 30 de 
2020, se presupuestó un valor de $95.000.000 de 
pesos, según rubro # 21220203, para el Plan 
Institucional de Capacitaciones (PIC) de los cuales 
se comprometieron $14’000.000 millones y se 
ejecutaron $ 10’000.000 millones, Quedando un 
excedente en caja de $ 3’750.000 por liquidar, por 
motivos de la pandemia el funcionario no pudo 
realizar las actividades. En la vigencia 2020 se 
ejecutaron 100 actividades de capacitación de 
forma virtual articulado con la oficina de docencia 
servicio.  
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PROGRAMAS PROYECTOS AVANCE EN 2020 

Actualización de los procesos y 
procedimientos de la oficina de 
administración laboral  

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

Aplicación y seguimiento de 
resultados obtenidos en la 
encuesta de clima laboral  

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

 
Soportes de los Avances: 
 

• Proyecto Transformación de la Sede Administrativa 
 

ANTES 
 

 
 

DESPUES 
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• Modernización del Isologo, Isotipo o Logotipo de la Ese Imsalud 
 

Antes 

 
 

Después 
 

 
 
Significado del Isotipo 
 

✓ El color verde en la marca como color principal es la representación de la calma 
y la serenidad, dos estados que son sin duda apreciados por los médicos y 
pacientes. Adicionalmente el verde nos genera distinción en relación a otras 
entidades del mismo medio que usan colores semejantes a las paletas derivadas 
de los azules. 

 

✓ En la parte inferior del isotipo encontramos la raíz del ÁRBOL DE LA VIDA que 
se asemeja a la serpiente entrelazada del símbolo de LA VARA DE ESCULAPIO 
conocido por su significado en el mundo de la medicina que representa la 
sabiduría y la astucia. 

 

✓ La representación del ÁRBOL DE LA VIDA como individuo hace referencia a la 
entidad como figura humana que se relaciona para el bien común de esa 
población que la integra. 

 

✓ Las ramas superiores del ÁRBOL DE LA VIDA que se asemejan a unos brazos 
abiertos hacen referencia a IMSALUD como entidad, recibiendo a todos los 
individuos que integran nuestra sociedad. 

 

✓ Las hojas que encontramos en la parte superior del isotipo o del denominado 
ÁRBOL DE LA VIDA, hacen referencia en forma de metáfora a la población en 
general, a la gran diversidad de culturas, familias, géneros, etnias, religiones y 
nacionalidades que nos hace un todo como sociedad. 

 

Proyecto Redistribución Física Funcional 
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• Imsalud Incluyente 
 
El objetivo general planteado para esta línea es Fortalecer la interacción entre el cliente 
externo y la ESE IMSALUD, garantizando el goce pleno de los derechos y cumplimiento 
de los deberes de los usuarios. 
 

PROGRAMAS PROYECTOS AVANCE EN 2020 

Innovación 
Social 

Fomentar la unión, el buen trato y el respeto a 
través de actividades en familia y con niños del 
municipio de Cúcuta.  

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

Gestionar la formación del cliente interno en 
Lengua de Señas Colombiana (LSC). 

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

De la mano 
con la 

comunidad 

Fortalecer las Asociaciones de Usuarios de 
nuestra red.  

Durante toda la vigencia se acompaña a las 
asociaciones de usuarios  

Capacitar a los usuarios en Deberes y Derechos 
dentro del S.G.S.S.S. y resolución 13437 de 
1991. 

Durante esta vigencia se les dio a conocer 
sus DEBERES Y DERECHOS a 37.743 
usuarios y que de acuerdo a la muestra de 
encuestados el 96% en promedio 
comprenden sus deberes y derechos 

Elaborar mensualmente las encuestas de 
satisfacción al cliente externo; tabularlas y 
analizarlas para luego socializar su resultado a 
los interesados.  

Durante el 2020 se encuestaron 25,979 
usuarios y el análisis de sus respuestas arrojó 
un 96.4% de satisfacción global 

Medir el grado de satisfacción de los usuarios.  
Se midió el grado de satisfacción obteniendo 
un 96.4% como resultado de las encuestas 
aplicadas. 

Recepcionar y resolver oportunamente las 
Quejas y reclamos por el grado de insatisfacción 
del usuario, tanto las que se presentan 
personalmente como las que llegan de las 
diferentes EPS y entes de control.  

Durante la vigencia se recibieron 390 PQRS, 
de las cuales el 100% de las mismas fueron 
resueltas de manera oportuna. 

Ejecución de los foros comunales.  
Por la situación de pandemia COVID no se 
ejecutaron foros comunales. 

Apoyo en la ejecución del evento de rendición de 
cuentas.  

Se encuentra planeada para las vigencias 
2021 a 2023. 

Todos por 
Imsalud 

Diseñar el Programa "Todos por Imsalud"  
No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

Difundir e implementar el programa "Todos por 
Imsalud" 

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

Infraestructura 
Incluyente 

Realizar diagnóstico de accesibilidad de la red de 
servicios de la ESE IMSALUD para personas en 
situación de discapacidad.  

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance. 

Implementar señalización que facilite la 
accesibilidad a la red de servicios de la ESE 
IMSALUD para personas en situación de 
discapacidad.  

Es una actividad planeada para la vigencia 
2021; sin embargo, durante el 2020 con la 
modernización del logotipo de IMSALUD, se 
incluyó la actualización del manual de imagen 
corporativa, en el cual se incluyó el diseño de 
la señalización que facilite la accesibilidad de 
la población con discapacidad. 

 
Proyecto Señalización con Accesibilidad 
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• Imsalud Renovado 
 
Línea estratégica orientada a mejorar la infraestructura hospitalaria y el mobiliario de la 
ESE IMSALUD, para elevar la satisfacción del usuario. 
 

PROGRAMAS PROYECTOS AVANCE EN 2020 

Adecuación de 
Infraestructura 

Realizar diagnóstico de cumplimiento de los 
estándares de infraestructura por cada IPS.  

No se encuentra planeada para el 2020 y 
no presenta avance 

Adecuación de Infraestructura de las IPS 
priorizadas que conforman la red de servicios 
de la ESE IMSALUD en cumplimiento de la 
norma de Habilitación. 

No se encuentra planeada para el 2020 y 
no presenta avance 

Reforzamiento 
Estructural 

Realizar diagnóstico de cumplimiento de 
normatividad de Sismo Resistencia NSR - 10, 
en las IPS de la red de servicios de la ESE 
IMSALUD. 

No se encuentra planeada para el 2020 y 
no presenta avance 

Priorizar e Intervenir las IPS de la red de 
servicios de la ESE IMSALUD que no cumplen 
con la normatividad de Sismo Resistencia 
NSR – 10.  

No se encuentra planeada para el 2020 y 
no presenta avance 

Apertura del 
hospital de 

mediana 
complejidad de 

la ESE IMSALUD 

Elaborar los estudios de pre factibilidad y 
proyecto del hospital de mediana complejidad 
en cumplimiento del documento de red 
PTRRM de Norte de Santander.  

No se encuentra planeada para el 2020 y 
no presenta avance 

Dotación de 
Mobiliario 

Realizar diagnóstico del estado de la dotación 
básica por cada IPS. 

No se encuentra planeada para el 2020 y 
no presenta avance 

Realizar la adquisición y renovación de la 
dotación básica de las IPS componen la red 
de servicios de la ESE IMSALUD.  

No se encuentra planeada para el 2020 y 
no presenta avance 

 

• Imsalud Moderno 
 
Este proyecto se encuentra orientado a Gestionar proyectos y ejecutar presupuesto que 
permita Mantener y/o mejorar infraestructura física, Dotación de equipo biomédico, para 
el mejoramiento en la calidad de prestación de los servicios. 
 
PROGRAMAS PROYECTOS AVANCE EN 2020 

Modernización y/o 
Actualización de 

equipos biomédicos 

Elaborar un estudio de necesidad 
de equipos biomédicos coherente 
con los servicios habilitados 
(PTRRM) en las IPS que 
componen la red de servicios de la 
ESE.  

No se encuentra planeada para el 2020; sin 
embargo, durante el 2020 se realizó actualización del 
inventario de equipos biomédicos como insumo para 
el estudio futuro. 

Adquirir y dotar de equipos 
biomédicos a las IPS que 
componen la red de servicios de la 
ESE.  

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

Sistematización de 
la Historia Clínica 

Asegurar la interconexión de la red 
de IPS que componen la red de 
servicios de la ESE. 

Con el contrato de prestación de servicio de internet 
se garantiza la interconexión de la red de IPS. 

Mantenimiento y/o instalación de 
cableado estructurado en las IPS 
que conforman la red de servicios 
de la ESE IMSALUD.  

Se realizó mantenimiento y adecuación al cableado 
estructurado de la UBA Loma de Bolívar (3 
consultorios de odontología y 4 consultorios 
médicos), Policlínico (observación y star de 
enfermería)  y Puente Barco (2 consultorios médicos 
y 3 odontología). 
Así mismo cableado estructurado para la ubicación 
de CCTV en Chapinero. 
Se instaló red de cableado estructurado en las 
carpas de expansión COVID. 

http://www.imsalud.gov.co/
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PROGRAMAS PROYECTOS AVANCE EN 2020 

Adquisición de equipos de 
cómputo para las IPS que 
componen la red de servicios de la 
ESE, necesarios para la 
implementación del software de 
historia clínica sistematizada.  

En la vigencia 2020, se realizó la adquisición de 350 
computadores y 11 escáneres para 37 IPS que 
componen la red de servicios de la ESE. 
Algunos equipos de cómputo son renovación de 
equipos (Remplazo de equipos muy obsoletos) y la 
mayoría corresponden a equipos que no existían en 
la ESE IMSALUD. 
La inversión total corresponde a $ 1.312.939.614 

Implementación del software de 
historia clínica sistematizada en 
las IPS que componen la red de 
servicios de la ESE. 

Con el contrato de outsourcing de facturación, se 
solicitó como alternativa inicial la puesta en 
funcionamiento del software de HC en las UBAs de 
la ESE.  Para la vigencia 2020 se logró implementar 
HC en  

Renovación de 
tecnología de apoyo 

Adquisición e instalación de 
Plantas Eléctricas que garanticen 
el fluido eléctrico en las IPS que 
prestan servicios críticos y/o de 
vacunación en la Red de la ESE.  

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

Gestionar los recursos necesarios 
que permitan la adquisición y 
actualización de la red de Radio 
comunicación y equipos 
necesarios para su correcto 
funcionamiento.  

Del Ministerio de Salud y protección social se recibió 
donación de 10 radios de comunicación (5 de 
tecnología análogo digital y 5 análogos) con sus 
respectivas antenas y fuentes.  Se recibió un 
repetidor marca Motorolla MPR 3000 con su 
duplexador marca SINCLER y una antena 4 dipolos 
y gabinete para equipos de comunicación. 
Lo anterior permite mejorar la señal y la 
comunicación de las unidades básicas incluida la 
zona rural, logrando así que las 37 IPS cuenten con 
red de radio comunicación. 

Renovación y habilitación del 
parque automotor de ambulancias 
tipo TAB * 3.  

En la administración anterior, se recibió por parte de 
la gobernación de Norte de Santander una 
ambulancia. 
En el plan de desarrollo de la nueva administración 
no se encuentra planeada para el 2020 y no presenta 
avance. 

Renovación del Parque automotor 
administrativo.  

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

 

• Imsalud Excelente 
 
Esta línea estratégica tiene como objetivo desplegar estrategias que permitan el 
mejoramiento continuo de la calidad en los procesos tanto misionales como de apoyo. 
 

PROGRAMAS PROYECTOS AVANCE EN 2020 

Solidez 
Financiera 

 

Mejora de la contratación y venta 
de servicios. 

Se inicio la consolidación de información 
identificando las diferencias entre las tarifas 
acordadas con las EAPB y los lineamientos 
normativos. 
Los contratos que vencían a 31 de diciembre 
se analizaron para iniciar la negociación en la 
siguiente vigencia. 

Mejoramiento del portafolio de 
Servicios. 

No se adelantó en la vigencia 2020 

Actualización del manual tarifario. 

Se dio inicio a la consolidación de 
procedimientos y medicamentos ofertados por 
la ESE IMSALUD para proyectar el nuevo 
manual tarifario. 

Disminución de valores de compra. 

Con la implementación de contratación 
electrónica y la aplicación del nuevo estatuto y 
manual de contratación se realizaron 
adquisiciones que permitieron la reducción de 
valores de compra. 

http://www.imsalud.gov.co/
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PROGRAMAS PROYECTOS AVANCE EN 2020 

Actualización del estatuto y manual 
de contratación. 

Se actualizó y aprobó el nuevo estatuto y 
manual de contratación de la ESE IMSALUD en 
la vigencia 2020. 

Plan 
Estratégico de 
Tecnologías 

de la 
Información 

 

Cumplimiento de las acciones 
definidas en el PETI. 

Se realiza diagnóstico general como insumo 
para construcción del PETI en la vigencia 2021. 

Sistema 
Obligatorio de 
Garantía de la 

Calidad 
 

Realizar diagnóstico de 
incumplimiento de los estándares 
de mejoramiento por cada IPS. 

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

Elaborar los presupuestos de 
actividades a desarrollar. 

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

Priorizar IPS y las acciones de 
mejora.  

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

Fortalecer el estándar de procesos 
prioritarios con la elaboración de 
documentación requerida. 

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance 

Generar plan de mejoramiento de 
PAMEC con base en las 
autoevaluaciones de acreditación. 

En la vigencia 2020 se realizó autoevaluación 
de los diferentes grupos de estándares de 
acreditación y se llevó a cabo la ruta crítica de 
PAMEC 

Ejecutar plan de mejoramiento. 
Durante la vigencia se realizaron acciones 
tendientes a cumplir el plan de mejoramiento. 

Realizar seguimiento y 
autoevaluación al plan. 

Durante la vigencia 2020, se ejecutó el plan de 
mejoramiento en una proporción aproximada 
del 68%. 

Consolidar los resultados plan de 
mejoramiento. 

Ejecutar el aprendizaje 
organizacional del ciclo PAMEC. 

No se ejecutó durante el 2020. 

Sistema 
integrado de 

Gestión 
 

Mejorar la eficiencia en la gestión 
administrativa, optimizando los 
procesos y procedimientos 
internos de la institución, y de los 
servicios ofrecidos, a través de la 
implementación y desarrollo de 
herramientas de administración y 
gestión innovadoras y efectivas 
contenidas en la priorización del 
MIPG.  

No se encuentra planeada para el 2020 y no 
presenta avance. 
 
Se realizó evaluación del Índice de Desempeño 
Institucional – IDI a través de la herramienta 
FURAG II del DAFP, obteniendo  

Desarrollo del Modelo de 
Autoevaluación demarcado dentro 
de las normas que rigen el SGSST, 
ajustándolo a un nivel de 
aceptación con base a planes de 
mejoramiento conforme al 
resultado de la autoevaluación de 
los Estándares Mínimos.  

Se realizó la autoevaluación obteniendo 80,30 
mejorando el resultado del 2019 que se 
encontraba en 76% 

Actualizar los planes de gestión 
integral de residuos hospitalarios y 
similares (PGIRHS) las UBAS e 
IPS.  
Realizar capacitaciones sobre el 
manual de bioseguridad, plan de 
gestión integral de residuos 
hospitalarios y protocolos de 
limpieza.  

Fueron actualizados el 100% de los PGIRHS 
acorde a los lineamientos del Ministerio de 
Salud y Protección Social respondiendo así a la 
pandemia originada por el SARS COV 2. 
Se logró capacitar al personal del 82% de los 
centros de salud en temas relacionados con el 
manual de bioseguridad, plan de gestión 
integral de residuos hospitalarios y protocolos 
de limpieza. 

Realizar Seguimiento al 
cumplimiento del Plan de gestión 
de residuos hospitalarios dos 
veces al año en las Unidades 
Básicas e IPS.  

Se realizó seguimiento al 82% de centros de 
salud en el cumplimiento del PGIRHS. 

http://www.imsalud.gov.co/
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PROGRAMAS PROYECTOS AVANCE EN 2020 

Realizar Seguimiento al 
cumplimiento de las normas de 
bioseguridad dos veces al año en 
las Unidades Básicas e IPS  

Se realizó seguimiento al 80% de centros de 
salud en el cumplimiento de las normas de 
bioseguridad. 

Realizar reunión con el comité 
ambiental una vez al mes.  

100% de reuniones programadas fueron  

Realizar Informes de gestión 
interna del plan de gestión integral 
de residuos hospitalarios. 
(Subatención en salud, Secretaria 
de Salud Municipal y Corponor). 

En el primer y tercer trimestre del 2020 se 
realizó el informe de gestión interna del plan de 
gestión de residuos hospitalarios y se 
remitieron a la secretaria de Salud Municipal y 
CORPONOR. 

 
Proyecto “Gestionar los Recursos Necesarios Que Permitan la Adquisición y 
Actualización de la Red de Radio Comunicación y Equipos Necesarios para su 
Correcto Funcionamiento”. 
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Proyecto Desarrollo del Modelo de Autoevaluación Demarcado Dentro de las 
Normas que Rigen el SGSST 

 
 

4.9 Resultados en Inversión (Contratación de servicios, Compras y Demas) 
VIGENCIA 2020. 

 
Se Adjunta reporte de contratación vigencia 2020. 
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X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD
Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (1%) X X

Y LA SALUD EN EL TRABAJO (15%) Objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo SG-SST (1%) X X

Evaluación inicial del SG-SST (1%) X X

Plan Anual de Trabajo (2%) X X

Conservación de la documentación (2%) X X

Rendición de cuentas (1%) X X

Normatividad nacional vigente y aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo 

(2%)
X X

Comunicación (1%) X X

Adquisiciones (1%) X X

Contratación (2%) X X

Gestión del cambio (1%) X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

VERIFICACIÓN X X

DEL SG-SST (5%) X X

X X

X X

X X

X X

X X

X X

76% 80,30%

Profesional Especializado para la coordinacion de SST ESE IMSALUD 

IV. ACTUAR MEJORAMIENTO (10%) Acciones preventivas y correctivas con base en los resultados del SG-SST (10%)

TOTAL CUMPLIMIENTO 

Responsable 

Ruth Soraya Gomez u

Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos (15%)

Medidas de prevención y control para intervenir los peligros/riesgos (15%)

GESTIÓN DE AMENAZAS (10%) Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias (10%)

III. VERIFICAR Gestión y resultados del SG-SST (5%)

I. PLANEAR

RECURSOS (10%)

Recursos financieros, técnicos, humanos y de otra índole requeridos para coordinar y 

desarrollar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) (4%)

Capacitación en el Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo (6%)

II. HACER

GESTIÓN DE LA SALUD (20%)

Condiciones de salud en el trabajo (9%)

Registro, reporte e investigación de las enfermedades laborales, los incidentes y 

accidentes del trabajo (5%)

Mecanismos de vigilancia de las condiciones de salud de los trabajadores (6%)

GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS (30%)

CICLO ESTÁNDAR

PUNTAJE 

POSIBLE
PUNTAJE POSIBLE

Diciembre de 

2109
Diciembre de 2020

CUMPLIMIENTO DE ESTANDARES MINIMOS DEL SISTEMA DE GESTION DE SST ESE IMSALUD 2020.  
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4.10 Resultados Gestión Hacia el Cliente Interno VIGENCIA 2020. 
 

4.10.1 Planta de personal 
 
En la vigencia 2020 la ESE IMSALUD contó con 207 funcionarios de planta, así: 
 

CARGOS CANTIDAD 

ALMACENISTA GENERAL 1 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5 

AUXILIAR AREA SALUD 2 

AUXILIAR AREA SALUD (ENFERMERIA) 78 

AUXILIAR AREA SALUD (ODONTOLOGIA PYP) 2 

AUXILIAR AREA SALUD (ODONTOLOGIA) 14 

AUXILIAR AREA SALUD (SALUD ORAL) 7 

AUXILIAR AREA SALUD (LABORATORIO CLINICO) 4 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 16 

AYUDANTE(Mensajero) 1 

CONDUCTOR 3 

GERENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 1 

JEFE DE OFICINA (ADMINISTRACION LABORAL) 1 

JEFE DE OFICINA (CONTROL INTERNO) 1 

JEFE DE OFICINA (PPTO Y CONTABILIDAD) 1 

JEFE DE OFICINA (PROMOCION Y PREVENCION) 1 

JEFE DE OFICINA (SERVICIOS GENERALES) 1 

MEDICO GENERAL (4 HORAS) 19 

MEDICO GENERAL (8 HORAS) 8 

ODONTOLOGO (4 HORAS) 12 

ODONTOLOGO (8 HORAS) 1 

PROF ESPEC (SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) 1 

PROFES.UNIV.AREA SALUD (Bacteriología) 2 

PROFESIONAL SERV.SOC.OBLIG (BACTERIOLOG) 2 

PROFESIONAL SERV.SOC.OBLIG (ENFERMERIA) 3 

PROFESIONAL SERV.SOC.OBLIG (MEDICINA) 8 

PROFESIONAL SERV.SOC.OBLIG (ODONTOLOGIA) 1 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (APOYO SOCIOE) 1 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (INFORMATICA) 1 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (PART.COMUNITA) 1 

SECRETARIA 4 

SUBGERENTE (ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO) 1 

SUBGERENTE (ATENCION EN SALUD) 1 

TECNICO AREA SALUD 1 

TESORERO GENERAL 1 

Total 207 

 
Así mismo contó con el apoyo de personal vinculado mediante contratos de OPS, para 
lo cual se suscribieron 1858 contratos y 600 adiciones dirigidas a 1188 personas durante 
la vigencia 2020. 
 

http://www.imsalud.gov.co/
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4.10.2 Resultado Plan Estratégico de Talento Humano 
 
El plan Estratégico de Talento Humano de la E.S.E. IMSALUD está orientado al 
desarrollo y cualificación de los servidores públicos buscando la observancia del 
principio de mérito para la provisión de los empleos, el desarrollo de competencias, 
vocación del servicio, la aplicación de estímulos y una gerencia pública enfocada a la 
consecución de resultados. Incluye, entre otros, el Plan Institucional de Capacitación, el 
Plan de Bienestar e Incentivos, los temas relacionados con Clima Organizacional y el 
Plan Anual de Vacantes. Así como elementos ya conocidos como lo son: visión, misión, 
objetivos estratégicos, iniciativas y planes de acción.  
 

4.10.3 Clima Organizacional ESE IMSALUD 
 
Para las empresas resulta importante medir y conocer el clima organizacional, ya que 
este puede impactar significativamente los resultados. Numerosos estudios han 
indicado que el clima organizacional puede hacer la diferencia entre una empresa de 
buen desempeño y otra de bajo desempeño. 
 
La encuesta se realizó a 118 empleados de planta en los cuales se les entregó un 
formato en el cual debían diligenciarlo de manera individualmente. 
 

4.10.4 Programa de Bienestar Social e Incentivos 
 
Es importante mencionar que, debido a lo decretado por el Gobierno Nacional, respecto 
al distanciamiento social y la prohibición de reuniones presenciales por la situación de 
pandemia por COVID-19, no fue posible la realización de varias de las Actividades que 
se tenían planeadas antes y luego de aprobarse el Programa, sin embargo, las 
siguientes se realizaron antes de su aprobación virtualmente: 
 
En el marco del Programa de Bienestar Social e Incentivos vigencia 2020 de la E. S. E. 
IMSALUD, se realizaron las siguientes actividades dirigidas a Empleados Públicos: 
 

DIRIGIDO A ACTIVIDAD # 1 DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

190 EMPLEADOS 
PÚBLICOS 

CAPACITACIÓN 
VIRTUAL CON 
DAVIVIENDA 

REALIZADA EL 18 / 
11 / 2020 

Capacitación virtual mediante Plataforma Google Meet, 
gestionada mediante el convenio de libranzas con 

Davivienda denominada GRAN FERIA DAVIVIENDA, sobre 
educación financiera “Buenos hábitos financieros” y oferta 

institucional para adquisición de vivienda VIP y VIS 

190 

TOTAL 190 

 

DIRIGIDO A ACTIVIDAD # 2 DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

68 NIÑOS - HIJOS 
DE EMPLEADOS 

PÚBLICOS 

DIA DEL NIÑO 
REALIZADA EL 26 

/ 12 / 2020 

Concurso de dibujo organizado por la Caja de 
Compensación Familiar de acuerdo a dos categorías: 

1. CATEGORIA INFANTIL:  Igual o menor a 8 años 
2. CATEGORIA JUVENIL: De 9 años a 14 años 

1 

Presentación de teatro virtual infantil “Historia en el fondo 
del mar”, organizada por la Caja de Compensación Familiar 

la cual tiene una duración de 25 minutos 

1 

Refrigerios para cada uno de los niños entregados a 
domicilio por Caja de Compensación Familiar que consta 

de: una (1) Mini hamburguesa, una (1) gaseosa no 
retornable, un (1) chocolate jet 

68 

1er PUESTO 130.000,00 
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RECONOCIMIENTOS 
O PREMIOS A 

GANADORES DE 
CONCURSO DE 

DIBUJO (entregados 
mediante tarjetas de 

regalo para 
Pepeganga) 

CATEGORIA 
INFANTIL 

 

2do PUESTO 90.000,00 

3er PUESTO 60.000,00 

CATEGORIA 
JUVENIL 

1er PUESTO 130.000,00 

2do PUESTO 90.000,00 

3er PUESTO 60.000,00 

TOTAL 
3.469.915,49 

 
 

DIRIGIDO A ACTIVIDAD # 3 DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

190 EMPLEADOS 
PÚBLICOS 

 
INTEGRACIÓN DE 

FIN DE AÑO 
REALIZADA EL 27 

/ 12 / 2020 

Bingo Virtual en vivo organizado por la Caja de 
Compensación Comfaoriente el 27 de diciembre de 2020 

1 

Cartón digital 190 

Rondas 10 

PREMIACIÓN CARTÓN 
COMPLETO 

1 bono de consumo  200.000,00 

PARA 9 FIGURAS 
ADICIONALES 

9 bonos de consumo por $ 100.000,00 cada uno 900.000,00 

TOTAL 4.370.000,00 

 
 

DIRIGIDO A ACTIVIDAD # 4 DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

190 FAMILIAS DE 
EMPLEADOS 

PÚBLICOS  

DIA DE LA 
FAMILIA 

Boleta de entrada al auto cinema Cúcuta con vigencia 
de 90 días desde el 4 de enero de 2021, para 4 
personas con el siguiente refrigerio incluido: 2 hot dogs, 
2 hamburguesas clásicas, 4 crispetas personales, 4 
coca colas 230 

190 familias 

TOTAL 19.000.000,00 

 
 

DIRIGIDO A ACTIVIDAD # 5 DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

189 FAMILIAS DE 
EMPLEADOS 

PÚBLICOS 

CELEBRACIÓN 
DE NAVIDAD 

(Entregadas el 
30 y 31 / 12 / 

2020) 

Cena Navideña entregada a cada funcionario 
compuesta por: 
Un ponqué de ¼ decorado 
Una champaña de 750 ml 
Un pan navideño de 750 gramos 
500 gramos de lomo  
500 gramos de muchacho relleno 

189 familias 

TOTAL 28.350.000,00 

 
Por otra parte, se realizaron las mismas actividades de Bienestar Social vigencia 2020 
dirigidas a Trabajadores Oficiales de acuerdo al Laudo Arbitral y Convención Colectiva 
vigente: 
 

DIRIGIDO A ACTIVIDAD # 1 DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

16 
TRABAJADORES 

OFICIALES 

CAPACITACIÓN 
VIRTUAL CON 
DAVIVIENDA 

REALIZADA EL 18 / 
11 / 2020 

Capacitación virtual mediante Plataforma Google Meet, 
gestionada mediante el convenio de libranzas con Davivienda 
denominada GRAN FERIA DAVIVIENDA, sobre educación 
financiera “Buenos hábitos financieros” y oferta institucional 
para adquisición de vivienda VIP y VIS. 

16 

TOTAL 0,00 
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DIRIGIDO A ACTIVIDAD # 2 DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

3 NIÑOS - HIJOS DE 
TRABAJADORES 
OFICIALES  

DIA DEL NIÑO 
REALIZADA EL 26 

/ 12 / 2020 

Concurso de dibujo organizado por la Caja de 
Compensación Familiar de acuerdo a dos categorías:   

1. CATEGORIA INFANTIL:  Igual o menor a 8 años 
2.  CATEGORIA JUVENIL: De 9 años a 14 años 

1 

Presentación de teatro virtual infantil “Historia en el fondo 
del mar”, organizada por la Caja de Compensación 
Familiar la cual tiene una duración de 25 minutos 

1 

Refrigerios para cada uno de los niños entregados a 
domicilio por Caja de Compensación Familiar que consta 
de: una (1) Mini hamburguesa, una (1) gaseosa no 
retornable, un (1) chocolate jet 

3 

RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS A 
GANADORES DE 
CONCURSO DE DIBUJO 
(entregados mediante 
tarjetas de regalo para 
Pepeganga) 

CATEGORIA 
INFANTIL 

 

1er PUESTO        130.000,00  

2do PUESTO          90.000,00  

3er PUESTO          60.000,00  

CATEGORIA 
JUVENIL 

1er PUESTO        130.000,00  

2do PUESTO          90.000,00  

3er PUESTO         60.000,00  

TOTAL 153.084,51 

 
 

DIRIGIDO A ACTIVIDAD # 3 DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

16 
TRABAJADORES 

OFICIALES 

 
INTEGRACIÓN DE FIN 
DE AÑO REALIZADA 

EL 27 / 12 / 2020 

Bingo Virtual en vivo organizado por la Caja de 
Compensación Comfaoriente el 27 de diciembre de 2020 

1 

Cartón digital 16 

Rondas 10 

PREMIACIÓN CARTÓN COMPLETO 1 bono de consumo  200.000,00 

PARA 9 FIGURAS 
ADICIONALES 

9 bonos de consumo por $ 100.000,00 cada uno 900.000,00 

TOTAL 4.370.000,00 

 
DIRIGIDO A ACTIVIDAD # 4 DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

16 FAMILIAS DE 
TRABAJADORES 

OFICIALES 

DIA DE LA FAMILIA Boleta de entrada al auto cinema Cúcuta con vigencia de 90 
días desde el 4 de enero de 2021, para 4 personas con el 
siguiente refrigerio incluido: 2 hot dogs, 2 hamburguesas 
clásicas, 4 crispetas personales, 4 coca colas 230 

16 familias 

TOTAL 1.600.000,00 

 
 

DIRIGIDO A ACTIVIDAD # 5 DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

16 FAMILIAS DE 
TRABAJADORES 

OFICIALES 

CELEBRACIÓN DE 
NAVIDAD (Entregadas 
el 30 y 31 / 12 / 2020) 

Cena Navideña entregada a cada funcionario compuesta 
por: 
Un ponqué de ¼ decorado 
Una champaña de 750 ml 
Un pan navideño de 750 gramos 
500 gramos de lomo  
500 gramos de muchacho relleno 

16 familias 

TOTAL 2.400.000,00 

 
4.10.5 Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el Trabajo 
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Según la Caracterización institucional la oficina del Sistema de Gestión de seguridad y 
salud en el Trabajo tiene a cargo los siguientes sub procesos: 
 

• Programar actividades del sg-sst 

• Plan anual de seguridad anual de seguridad y salud en el trabajo (poa) 

• Peligro y valoración del riesgo ocupacional y laboral 

• Realizar actividades de prevención ocupacional y laboral sst   

• Realizar actividades de vigilancia epidemiológica 

• Verificar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

• Mejorar continuamente el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
 

 
4.10.5.1 Sub proceso de subproceso de VIGILANCIA EPIDEMIOLOGÍA 
OCUPACIONAL Y LABORAL: 
 

FUNCIONARIOS INGRESADOS A PROGRAMAS VE: 2020 

Programa de riesgo cardiovascular 56 
Programa ergonómico 16 

Programa psicosocial 21 
Total, usuarios que conforman los programas 93 

Funcionarios con Discapacidad (Sin Certificación de 
Discapacidad): 

9 

Con calificación de PCL por enfermedad laboral 4 

Con Calificación de Origen 1 
Con enfermedad Común (con PCL) 4   

TOTAL 
Trabajadores enfermos 93 

Trabajadores Sanos 115 
 
Relación de funcionarios y colaboradores que resultaron diagnosticados con (SARS-
CoV-2 y su enfermedad, Covid-19) 
 
 

REPORTE DE FUNCIONARIOS Y COLABORADORES 
(SARS-CoV-2 y su enfermedad, Covid-19) 

   

ITEM PREGUNTA CANT 

1 TOTAL DE TRABAJADORES CON SINTOMAS COVID-19 259 

2 TRABAJADORES CONFIRMADOS CON COVID-19 185 

3 
TRABAJADORES SOSPECHOSOS PENDIENTES POR RESULTADOS DE 
PRUEBA COVID-19 

 

4 TRABAJADORES RECUPERADOS COVID-19 171 

5 TRABAJADORES EN AISLAMIENTO COVID-19 0 

6 
TRABAJADORES RECUPERADOS COVID-19 SIN REPORTE PCR 
(HISOPADO) SOLO MANEJO CLINICO O PRUEBA RAPIDA, NO LLEGO EL 
REPORTE DE SU EPS  

74 

7 TRABAJADORES FALLECIDOS POR DIAGNOSTICO COVID-19 8 
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Tabla 1, Fuente Oficina De SST. 
 

RELACION DE FUNCIONARIOS Y COLABORADORES 
 POR ACTIVIDAD (SARS-CoV-2 y su enfermedad, Covid-19) 

 
MEDICO 53 

ENFERMERA JEFES 9 

AUXILIAR ENFERMERIA 49 

ODONTOLOGO 4 

HIGIENISTA Y AUX ODONTOLOGIA 7 

BACTERIOLOGO / AUXILIAR 9 

BODEGA FARMACIA 1 

DIRECCION 5 

PROFESIONAL GESTION ADMINISTRATIVO 1 

AUXILIAR CALL CENTER  1 

CONDUCTOR 1 

AUXILIAR ARCHVO 4 

SERICIOS GENERALES Y APOYO 41 

TOTAL  185 

Tabla 2, Fuente Oficina De SST. 
  
 
5. MARCO NORMATIVO QUE SOPORTA LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION 

DE CUENTAS 
 
La Constitución Política adoptó la democracia participativa contemplando la oportunidad 
de controlar el ejercicio del poder por los ciudadanos. Por ello, los gobernantes deben 
abrirse a la inspección pública y responder por sus actos. 
 
De acuerdo con los principios y derechos constitucionales, el poder puede ser 
controlado por los ciudadanos, entre otros a través del derecho a: la participación 
(artículos 2, 3 y 103), a la información (artículos 20, 23 y 74), a la participación en el 
control del poder político (artículo 40), así como del derecho a vigilar la gestión pública 
(artículo 270). (Constitución Política del Estado Colombiano, 1991) 
 
Si bien, existe un marco normativo que ha ido desarrollándose en varios sectores sobre 
la obligación del Estado a rendición de cuentas, a continuación, se presentan las normas 
generales que rigen esta responsabilidad de las autoridades públicas. 
 

• Ley 152 de 1994. Plan de Desarrollo 

• Ley 489 de 1998. Organización y funcionamiento de la Administración Pública 

• Ley 594 de 2000. General de Archivos 

• Ley 734 de 2002. Código Disciplinario Único 

• Ley 850 de 2003: Veedurías Ciudadanas 

• Ley 962 de 2005: Racionalización de trámites y procedimientos administrativos 

• Ley 1437 de 2011: Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo 

• Ley 1474 de 2011: Estatuto Anticorrupción 

• Ley 1551 de 2012: Nuevo Régimen Municipal 

• Ley 1712 de 2014: Transparencia y Derecho de Acceso a la Información Pública 
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• Ley 1757 de 2015. Dicta disposiciones en materia de promoción y protección del 
derecho a la participación democrática. 

• Decreto 3851 de 2006. Organiza un sistema de aseguramiento de la calidad, 
almacenamiento y consulta de la información básica colombiana 

• Decreto 028 de 2008 

• Decreto 415 de 2016. 

• Decreto 124 de 2016. 

• Decreto 270 de 2017. Participación de los ciudadanos o grupos de interesados 
en la elaboración de proyectos específicos de regulación 

• Decreto 1499 de 2017 
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